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(Ses16n d. 20 a 21.29 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR MONTANE 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARlO DEL DEBATE 
< '"""r.. \ . '/.." . 

] . -La Cámara entra a ocuparse del ob­
jeto de la presente sesión: la situación 
de los ocupantes de terrenos fiscales y 
el lanzamiento de campesinos. 

2. ~e acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comi­
sión. 

3. -La Cámara continúa ocupándose de la 
.situación de 103 ocupantes de terrenos 
fiscales y el lanzamiento de campe­
mnos. 

IL-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la conside­
ración del Congreso Nacional un pro­
yecto de ley que aumenta las remu­
neraciones del personal civil de la Ad­
ministración Pública. 

-. .2. -Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, en que da respuesta al que 

. .se le dirigió en nombre .de varios 00-

mires Parlamentarios, sobre. envío al 
Congreso Nacional de un proyecto de 
ley que refunda las disposiciones vi­
gentes S{)bre legislación aérea. 

3. ~ficio del señor ContralQr General de 
la República, con· el que remite los an­
tecedentes del decreto N. o 1,901, de 7 
de mayo ppdo., del Ministerio del In­
terior . 

4.-Informe de la Comisión Mixta desig­
nada para pronunciarse acerca de la 
procedencia del retiro por el Ejecuti­

vo de un proyecto de lel, sobre el cual ya 
existe pronunciamiento de una de las ra­
mas del Congreso Nacional. 

5-6. -Informes de las Comisiones de Go-
bierno Interior y de Hacienda, recaí­

dos en el proyecto de ley por el que se 
aumenta la planta del personal del Ser­
vicio de Registro Civil e Identificación. 

7. -Moción del señor Huerta, con la que 
inicia un proyecto de ley que concede 
reajuste de pensión a don Luis Segura. 
Cárter. 

S.-Presentación suscrita por treinta y dos 
señores Diputados, en que solicitan se 
lleve a efecto la presente sesión a fin 
de tratar acerca de los problemas de­
rivados de los lanzamientos de cam­
pesinos y de ocupantes de terrenos fis"­
cales . 
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I1J.-AtTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA OAMAiRA DE DIPUTADOS: 

Las rentas de los funcionarios de la Admi­
nistración Pública del Estado y las pensio­
nes de jubilación o retiro de los ex servido­
res, a pesar de los reajustes que han tenido 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 132 
oe la ley N.o 10,343, no se ajustan en la ac­
tualidad a las necesidades más· esencia1es que 
requieren las condiciones de' vida de estos 
Ifuncio narios. 

El alza constante del costo de la vida de­
rivado del proceso inflacionista ha ido redu­
ciendo cada vez más las posibilidades de es­
tos servidores para el logro de un mejor 
standard de convivencia social. 

El Gobierno está empenado en la actuali­
dad, por todos los medios legales a su alcar.­
ce y mediante la dictación de leyes especia' 
les cuyos proyectos someterá a la considera­
ción del Honorable Congreso Nacional, en 
frenar este proceso inflacionista. 

Con este propósito se ha cuidado que los 
aumentos de rentas que el presente proyec· 
te de ley contempla, produzcan el mínimo 
efecto inflacionario, dentro de la imposter­
gable necesidad de adecuar las rentas al au­
mento de! costo de la vida. 
. El Ejecutivo, antes de proponer a vuestra 

éonsideración el proyecto adjunto, ha estu­
diado minuciosamente la situación actual de 
todos los funcionarios públicos, tanto fisca­
les como semifiscales y obreros de las mismas 
instituciones y de los ex servidores acogidOS 
a jubilación o retiro, y ha oído las peticiones 
que le han formulado sus personeros. 

A la luz de estos estudios y frente a 1M es­
trechas posibilidades económicM fiscales, ha 
tratado de obtener un mejor tratamiento 
uniforme para este grupo de la COlectivi­
dad. 

En el primer artículo del proyecto se de­
elara que lOs aumentas de remuneraciones 
corresponden al anticipo de seis meses de lo 
que perci,birán en 1955 por reajuste confonne 
al articulo 132 de la ley N.o 10,343, por el 
período comprendido entre elLo de agosto 
de 1903 y el 31 de julio de 19M. En este au­
mento juega ya el nuevo sistema de aplica­
ción de reajustes que contempla. esta' ley. 

La., fijación de una nueva escala, de ca­
ilieBorias y sueldos que establece el artículo 
1'.0, se ha heclho cOIlBiderando la actual es-

cala contenida en el artículo 1.0 de la ley 
N.O 10,343, más los reajustes ya obtenidos en 
los años 1953 y 1954, Y aplicado Un porcen­
taje de aumento resultante del índice del 
alza del costo de la vida, en la forma pre­
vista. 

Conservando el tratamiento otorgado por 
leyes anteriores, se fijan en forma especial, 
las rentas del Contralor General de la Re' 
pÚblica y de los altos miembros del Poder Ju­
dicial. Igualmente se ha querida considera.r 
separadamente al personal del Honora.ble 
Congreso Nacional, otorgándosele una canti­
dad fija que equtval-e a todos los beneficiooi 
que el proyecto otorga al personal de la Ad­
ministración Civil. 

El artículo 7. o contempla la situación de 
los obreros fiscales. Se les aumenta sUs· ren­
tas en un 30 010, fijándose un jornal mínimo 
de $ 300 diarios. Se eleva además la asig­
nación familiar al monto fijado por la ley, 
f.o aquellos trabajadores que por diversas cir­
cunstancias aún no lo perc1ben totalmente. 

Tratamiento preferente tiene en este pro· 
yecto el sector del Magisterio Nacional, pues 
además de la nueva escala d·e sueldos bases. 
que fija el artícul(l 10 para el personal afec­
to al régimen de trienios, se ha establecido 
que la renta d·el profesar primario será rea­
justada anualmente en una cantidad' igual 
al sueldo vital que se fija para Santiago, au­
mentado en un 15 010, y' de este mismo rea­
'juste gozará todo el personal docente. 

Los aumentos que esta ley otoma alcan­
zan también a los personales de la UniverSi­
dad de Chile, Universidad Técnica del Esta­
do, Ferrocarriles, Servicio Nacional de Salud 
y otras instituciones, para las cuales se or­
dena entregar las sumas globales correspon­
dientes. 

La Universidad de Goncepción tendrá UL 
3.porte fiscal especial, en atención a que de­
be reajustar las rentas de su personal con­
forme a las leyes vigentes. 

Como se ha dic.llo anteriormente, n9 esca­
pan a este nuevo reajuste de rentas, las. pen­
siones de jubilación; retiro y montepío de tq­
dos los ex servidores públicos y sus aumen­
tos corresponden a poreentajes que se deter­
minan en el artículo 19. 

Los empleados de las institucionea .semi, 
fiscales tendrán, según este proyecto, un au­
mento en la gratificación que concede la ley 
8,081, de 5. olb ali 16¡fJ6 010. determinándose 
rque esta gratificación será obligatoria y nI> 
facultativa, pagadera semestralmente 1.. con­
siderada como sueldO para.. todos' I<lB efed~ 
lll'gales. 

Otro de los beneficios que. aJfe<Ctan 90. esto ... 
servidores semifiacales es la., condonación deL 
préstamo 4e tres meses de . .sueld<> que le~ 
concedió la ley 9,986, y que será de cargo a 
los presupuestos de las instituciones que lo 
otorgaron. Asimismo.' se.' las: facilita. el pago 
del, antiaipo d'8 un: mes de: aueld:tJ ltUe reci­
biftOD ea 19i2, á~' v_e de diehas 1Da'Il1l1ucl~ 
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nes y' con autorización del Gobierno, pudien­
do devolverlo en un año plazo. 

El Gobierno ha querido también incorporar 
en este proyecto las disposiciones contenidas 
en el Mensaje del Ejp.cutivo N. o 50, de 2 de 
abril del presente año, que reemplaza la es· 
cala de porcentajes esta.blecida en el artícu­
le 132 de la ley N. o 10,343, consiguiéndose 
con ello evitar los gra'Ves inconvenientes que 
se producen con la de'formación de la actual 
escala jerárquica de los Sewicios de laAd­
ministración Pública. 

Se exceptúa de los aumentos de esta ley 
al personal de nuestra representación diplO­
mática y consular, en el exterior. 

El mayor gasto que importan las disposi­
ciones contenidas en el Proyecto, que alcan­
zan, por el presente año, aproximadamente 
a la suma de $ 5.000 millones, será cargado a 
los mayores recursos que se obtengan por la 
aplicación de la ley en discusión en el H. Con­
greso Nacional, que reforma la actual legis­
lación tributaria. 

Se deja establecido, por último, que las dis­
posiciones de este Proyecto regirán a contar 
desde elLo de Julio del presente año, salvo 
las que benefician al personal semifiscal, que 
regirán desde elLo de enero de 1954, y las 
que se refieren a la modificación del sis­
tema de reajustes para el personal de la 
Administración Civil, 'y el nuevo reajuste 
creado para el Magisterio. que regirán el 1.0 de 
enero de 1955. 

En mérito de las consideraciones anterior­
mente expuestas, vengo en someter a vues­
tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0.- Para los efectos de la pre­
sente ley, se entenderá que los aumentos de 
las remuneraciones del personal civil de la 
Administración del Estado que se detallan 
más adelante corresponden al anticipo de un 
semestre del porcentaje de reajuste que re­
sulta de la aplicación del artículo 132 de la 
ley N.O 10,343, por el período comprendido en­
tre ell.o de agosto de 1953 y el 31 de enero 
de 1954. 

El cálculo del reajuste que en virtud de la 
referida ley N.O 10,343 deberá practicarse 
para el año 1955, se efectuará en relación al 
alza de costo de vida que experimente el 
semestre comprendido entre el 1.0 de febrero 
y el 31 de julio del año 1954. 

En ningún caso la cantidad que resulte de 
aplicar la suma de los porcentajes de reajus­
te que provengan de la aplicación de la pre­
.ente ley. y las que se produzcan por el alZa 
del C!asto de la vida en el período compren­
dido entre ell.o de febrero y el 31 de julio 
del afto. en curso podrá ser superior a la can­
tidad: que resulte de la aplicación. del articu .. 
lo 27 de:· la presente- I~, d~ acuerdo con el 
&ha que: acuse el indice del costo de- la: vida, 
caleuJado por el! BlmCO Central de Chile, en 

el lapso comprendido entre el 1.0· de agosto 
de 1953 y el 31 de julio de 1954. 

Artículo 2.0.- Reemplázase la escala de ca.­
tegorías, grados y sueldos establecida en el 
artículo 1.0 de la ley N.O 10,343, de fecha 28 
de mayo de 1952, por la siguiente: 

La Categoría 
2.a Categoría 
3.a Categoría 
4.a Categoría 
5.a Categoría 
6.a Categoría .. 
7.a Categoría .. 
Grado 19., 
Grado 2°., 
Grado 39., 
Grado 4°., " 
Grado 59., 
Grado 69., 
Grado 7° " 
Grado 89 .. 
Grado 99., 
Grado 109 .. 
Grado 119 .. 
Grado 12C? .. 
Grado 139 .. 
Grado 14C? .. 
Grado 159 .. 
Grado 16C? .. 
Grado 17C? .. 
Grado 189 " 
Grado 199 .. 
Grado 20C? .. 

$ 615.240, 
576.240 
556.920 
517.080 
475.200 
442.560 
393.840 
367.560 
360.000 
342.480 
320.640 
292.680 
278.400 
256.440 
235.200 
226.800' 
214.200 
203.640 
188·.040 
l'U.840 
156.480 
150.000 
144.000 
138.000 
132.000 
126.600' 
120.&00· 

Artículo 3.0.- La escala antérior eompren­
de los reajustes legales de sueldos correspon­
dientes a los años 1953 y 1954 Y el aumento 
que determina la presente ley. 

Artículo 4.0.- Fijase en la cantidad de 
$ 780.000 anuales la renta del Contralar Gene,.. 
ral de la República y la del Presidente, Minis­
tros y Fiscal de la Corte Suprema. 

Las rentas anteriormente detalladas com­
prenden los reajustes correspondientes a los 
años 1953 y 1954 Y el aumento que la pre~ 
sente ley determina. 

Artículo 5.0.- Destinase por el presente .afto 
la suma de $ 13.600.000 para atender a los 
aumentos contemplados en esta ley al ))el"­
sonal del Congreso Nacional. 

Artículo 6.0.- Fíjanse en las cantidades que 
se indican los sueldos anuales de los siguien­
tes funcionarios, incluidos los reajustes co­
rrespondientes a los años 1953 y 1954 ~. el 
aumento contemplado por la presente Ie~: 

s/g. Jueces de subdelegación de 
Mejillones y Arica... ... •. $ 15.80& 

s/g. Jueces de distrito de Arica 63.000 

Articulo '1.0- Los Jornales bases, aumen­
tados en· los porcentajes de ·reajustes de que 
actualmente gozan' por los 'años 1953 y 19M; 
del peDSOllal de obreros o auxiliares especia,­
lizados de la Administración Civil del EB&-



1230 CAMARA DE DIPUTADOS 

do,. de ~arácter permanente, eventuales o 
transitorios, y pagados con cargo al ítem de 
Ga$tos Variables del Presupuesto de la Na­
ción, con fondos de obras o fondos globales, 
con. cargo a cuenta de depósitos o fondos 
propios o de terceros, tendrán un aumento 
de 30%. 

Eljomal mínimo diario de este personal 
no podrá ser inferior a $300. 

Grado 

9.0 Jefes de Secciones '" '" ... . .. 
10.0 Jefes de Grupos ... '" ... '" '" .. 
11.0 Ayudantes Jefes de Grupos '" '" .• 
12. o Operarios l. os 
13. o Operarios 2. Od 
14.0 (),perarlos 3.os 
15.0 Operarios 4.os 
16.0 Operarios 5.os 
1'1. o Operarios 6. os 
18. o Operarios '1. os y movillzadores .. .. .. 

Para los efectos de la aplicación de lo dis­
puesto en el artículo 132 de la ley 10,343, los 
obreros señalados en el presente artículo 
se regirán por las normas establecidas P3J:"& 
el personal de empleados de la Administra­
ción Civil del Estado .. 

Artículo 9.0- Destinase anualmente la. su­
ma de $ 6.000.000 para completar la asigna­
ción por carga de familia fijada por el artícu10 
27 del Estatuto Admlp.1strativo, sumados lps 
reajustes de los años 1953 y 1954 a los obreros 
a que se refiere el artículo 7.0, que actual­
mente no disfrutan de este beneficio total. 

Artículo 10.- Fíjase la siguiente escala de 
sueldos bases para el personal dependiente 
del Ministerio de Educación Pública afecto al 
régimen de trienios: 

Grado 

1.0 .. . ... .. . $ 249.720.-
2.0 .. . " . .. . 243.360.-
3.0 .. . .. . . . ... 236.880.-
4.0 .. . ... .. . · . 230.520.-
.5.0 .. . . " ... · . 224.160.-
6.0 .. . .. . ... . .. 217.680.-
7.0 .. . .. . ... .. . 211.320.-
8.0 . " ... · . 204.960.-
9.0 .. . .. . ., . · . 198.480.-

10.0 192.120.-
11.0 .. . ... .. . .. . 185.640.-
12.0 .. . .. . . " ., . 179.280.-
13.0 .. . .. . ... · . 172.920.-
14.0 ... .. . . .. .. . 166.440.-
15.0 .. . ... .. . 160.080.-
l6.0 ... .. . · . 152.400.-
17.0 .. . ... .. . 146.520.-
l~.o 136.200.-
19.0, , . ',' ... .. . · . 129.840.-

Se entenderá que gozarán de este benefi­
cio los obreros del Servicio Nacional de Sa­
lud, incluídos los pagados a contrata y a ta­
rifado, y los de los Ferrocarriles del Estado. ,-

ArtíCUlo 8.0- Los obreros dependientes del 
Servicio de Explotación de Puertos quedarán 
asimilados a lo dispuesto en el artículo 2. o 
de la presente ley, en la Siguiente forma: 

N.o de obreros 
9 

32 
40 

219 
270 
250 
250 
230 
365 
950 

20.0 
2l.0 
22.0 
23.0 
24.0 .. . 
25.0 .. . 
26.0 '" 

Jornal anual 
226.800.-
214.200.-
203.640.-
188.040.-
17l.84O.-
156.480.-
150.000.-
144.000.-
138.000.-
132.000.-

121.560.-
116.520.-
111.720.-
104.280.-
98.160.-
68.280.-
53.400.-

Los sueldos bases del tmsmo personal afecto 
al régimen de trienios que figura actualmen­
te fuera de gradO o sin grado, se reempla­
zarán por los siguientes: 

Sueldos actuales Nuevos sueldOs 
Grado reajustados bases 

flg· $ 359.888.- $ 385.800.-
flg· 307.680.- 326.760.-
flg· 272.160.- 312.000.-
flg· 256.320.- 293.760.-
flg· 190.680.- 241.200.-
flg· 189.572.- 239.760.-
flg· 183.012.- 231.480.-
flg· 177.485.- 224.520.-

slg· 54.900.- 68.280.-
slg· 51.630.- 64.080.-
slg· 43.920.- 53.400.-
slg· 26.400.- 32.760.-
slg· 19.153.- 22.800.-
slg· 18.690.- 22.800.-

La escala a que se refiere el inciso primero, 
como asimii'mo los nuevos sueldos fijados al 
personal fuera de grado y sin grado, compren­
de los reajustes legales de ¡;neldos correspon­
dientes a los años 1953 y 1954 y el aumento 
que la presente ley concede al personal. 

Artículo 11.- Fíjanse como valores uni­
tarios de las horas de clases que percibe el 



SESION 26.a ORDINARIA, EN MARTES 13 DE JULIO DE 1954 1231 

personal docente de los Ministerios de Agri­
cultura y Educación, los siguientes: 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Hora de clase que figura en el Presupuesto 
con un valor de $ 1.586.15, en $ 3.323. 

Hora de clw;es que figura en el Presupuesto 
con un valor de $ 1.321. 80, en $ 2.736. 

MINISTERIO DE EDUeACION 

Hora de clases que figura en el Presupues­
to con valor de $ 4.236.60, en $ 8.004. 

Hora de clases que figura en el Presupuesto 
to con valor de $ 4.871.40, en $ 9.204. 

El nuevo valor de las horas de clases com­
prende los reajustes legales correspondientes 
a los años 1953 y 1954 Y el aumento que la 
presente ley determina. 

Artículo 12.- La renta bw;e de los Directo­
res Generales de Educación Primaria y Secun­
daria será igual a la renta base del Director 
General de Enseñanza Agrícola, Comercial y 
Técnica. 

Las rentas w;ignadas a los Directores Ge­
nerales de Educación Primaria, Secundaria y 
Agrícola, Comercial y Técnica serán incom­
patibles con las rentas de horas de clases en 
los Servicios dependientes del Ministerio de 

. Educación Pública .. 
Artículo·13.- Transfórmase el cargo de Je­

fe del Departamento Administrativo, grado 
1.0 de la Subsecretaría del Ministerio de Edu­
cación, en el de Visitador General de la mis­
ma Subsecretaría. 

Las secciones dependientes de este Depar­
tamento, pasarán a depender directamente de 
la SUbsecretaría de Educación. 

Artículo 14.- Los Visitadores Generales, 
grado 1.0 (5), de la Dirección General de Edu­
cación Primaria y Normal; los Visitadores 
grado 1.0 (4), de ramos humanistas (1), de 
ramos científicos (l), de ramos técnicos (1) 
y de escuelas primarias anexas a los liceos 
(l), de la Dirección General de Educación se­
cundaria; el Visitador de la Subsecretaria (1) 
transformado según disposición del artículo 
anterior; y los Jefes de Departamentos de la 
DIrección Ge.neral de Educación Primaria y 
Normal (3), de la Dirección General de Edu­
cación Secundaria (2) figurarán en las plan­
ias' respectivas de sus servicios, en fuera de 
grado, con renta base anual de $ 293.760. 
, Los cargos de Visitadores, Visitadores Gene­
rajes y Jefes de Departamentos dependientes 
del Ministerio de Educación son incompati­
bles con cargos docentes. 
. Artículo 15.- La renta base del profesor 
primario (grado 15), será reajustada anual­
mente asignándosele un valor equivalente al 
sueldo vital de los empleados particularesfi­
jada por la Comisión Mixta de Sueldos para 
el Departamento de Santiago, más un 15%. 
" El,porce~taje de reajuste que resu)+e de la 
aplicación del i.ncisq anterior, ·para la ren-

, 

ta base del profesor primario, se aplicará pa­
ra reaj ustar todas las rentas del personal del 
Ministerio de Educación, afecto al régimen de 
trienios. 

Para los efectos de los incisos precedentes, 
el Ministerio de Hacienda, 30 dias después de 
fijado en forma definitiva el sueldo vital ,a 
señalado, dictará un decreto en que se fijen 
las rentas de los empleados del Ministerio de 
Educación afectos al régimen de trienios. 

Las rentas así. reajustadas regirán desde el 
1.0 de enero de cada año. 

El presente sistema de reajuste empezará a 
regir a contar desde elLo de enero de 1955, , 
reemplazará al reajuste a que se refiere el ar­
tículo 27 de la presente ley. 

Artículo 16.- Autorizase al Tesorero Gene­
ral de la República para entregar anualmen­
te y por duodécimas partes a ia Universidad 
de Chile y a la Universidad Técnica del Es­
ta.do, la suma de $ 333.000.000 Y de 
$ 103.000.000, respectivamente, para que 
atiendan a los aumentos que, conforme a la 
presente ley, deberán efectuar a los funcio­
narios de su dependencia. 

Igualmente, se otorgará a la Universidad 
de Concepción, la cantidad de $ 20.000.000 
anuales, para los mismos fines. 

Artículo 17.- Autorízase al Presidente de la 
República para entregar a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado anualmente; y por 
duodécimas partes, la suma de $ 1.932.400.000, 
a fin de que atienda al pago de los aumentos 
contemplados en la presente ley, incluso las 
pensiones de retiro y montepío e indemniza­
ciones por accidentes del trabajo. 

En el aumento que se deberá efectuar a los 
sueldos se procederá en la siguiente forma: 

Les sueldos de la escala actual de los Fe­
rrocarriles, incluidos los reajustes anuales fi­
jados por el artículo 13, de la ley 10,343, se 
asimilarán al grado más próximo de la escalá 
de grados y sueldos de la Administración CI­
vil, fijada por la misma ley, con sus respec­
tivos reajustes. Hecha esta w;imilación. los 
grados tendrán las rentas fijadas en la es­
cala establecida por el artículo 2.0 de la pre­
sente ley. 

Artículo 18.- Autorizase al Tesorero Gene­
ral de la RepÚblica para entregar anualmente 
y por duodécimas partes al Servicio Nacional 
de Salud, la suma de $ 2.073.000,000, a fin de 
que atienda al pago de los aumentos contem­
plados en la presente ley, al permnal pro­
veniente de la ex Beneficencia Pública, ex 
Servicio Nacional de Salubridad, ex Direc­
ción de Protección a la Infancia y. Adoles­
~encia, incluyendo el aumento contemplado 
en el artículo 25, para los personales traspa­
sados de la ex Caja de Seguro y Bacterioló­
gico, no afectos a la ley 10,223. 

Artículo 19.- Las pensiones de jubilación; 
retiro y montepío de los ex servidores públi­
cos con derecho al reajuste contemplado en el 
artículo 132 de la ley 10,343, tendrán los si­
guientes aumentos: 
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Las de $ 180,000 anuales e inferiores a es­
ta cantidad, un 30%; 

Las comprendidas entre $ 180.000 y hasta 
las de $ 300.000 anuales, un 25%; 

Las comprendidas entre $ 300.000, Y hasta 
las de $ 420.000 anuales, un 20%, y 

Las superiores a $ 420.000 anuales, un 15%. 
Artículo 20.- Las indemnizaciones por ac­

cidentes del trabajo de los ex servidores pú­
blicos tendrán los aumentos a que se refie­
re el artículo anterior. 

Artículo 21.- El personal de la ex Caja de 
la Habitación que pasó a formar parte de la 
planta de la Corporación de la Vivienda, a 
virtud de lo dispuesto por el DFL N.O 286, de 
5 de agosto de 1953, sólo gozarán de los be­
neficios que para los funcionarios de las ins­
tituciones semifiscales determinan los artícu­
los 23, 24 Y 25 de la presente ley, de acuerdo 
con lo previsto por la ley N.O 11,259. 

Artículo 22.- La Tesorería General de la 
~pública entregará a la Corporación de la 
Vivienda anualmente, y por duodécimas par­
tes, la cantidad de $ 18.755.000, a fin de que 
atienda al pago de los aumentes que de 
acuerdo con la presente ley corresponde otor­
gar al personal de la ex Corporación de Re­
construcción y el de la ex Caja de la Habita­
ción, que pasó a formar parte de dicha lns­

. titución a virtud de lo dispuesto por el DFL 
N.o 286, de 5 de agosto de 1953. 

Artículo 23.- Autorizase a los Consejos de 
las Instituciones Semifiscales u Organismo.;; 
Semifiscales de Administración Autónoma pa­
ra liberar a los personales de dichas insti­
tuciones de restituír los saldos de los présta­
mos concedides en virtud de las facultades 
que acordó la ley 9,986. 

Asimismo las Instituciones antes mencio­
nadas devolverán las sumas que se hayan 
J;ugado por conceptos de los préstamos a que 
se refiere el inciso anterior. 

La liberación mencionada en los incisos an­
teriores se hará con cargo a los propios re­
cursos de las respectivas instituciones, las que 
castigarán sus presupuestos en las cantidades 
que el cumplimiento de este artículo signi­
fique. 

Artículo 24_ Los préstamos o anticipos que 
las aludida das instituciones hayan otorgado 
a su personal conforme a la recomendación 
contenida en la Circular N.O 1,968, de 22 de 
diciembre de 1952, del Ministerio de Hacien­
da, equivalente a un mes de sueldo con un 
monto no superior a $ 15.000, se servirán des­
pués de un año contado desde la vigencia de, 
la presente ley, por duodécimos y sin inte­
reses. 

Artículo 25.- Reempl4>zase el articulo 6.0 de 
la ley 8,081, por el siguiente: 

"A partir del 1.0 de enero de 1954, las Insti­
tuciones Semifiscales u Organismos Semifisca­
les de Administraeión Autónoma, otorgarán a 
sus personales una gratificación de 16,66% de 
sus rentas imponibles, que se pagará semes­
tralmente y <¡erá considerada sueldo para to­
dos los efectos legales". 

La Tesorería General de la República entre­
gará a las siguientes Instituciones Sem1fis~ 
cales, por una sola vez, las cantidades que se 
detallan, a fin de que atiendan al cumpli­
miento de lo dispuesto en el inciso anterior: 

Caja de Retiro y Previsión SO"­
cial de los Ferrocarriles del Es-
tado .......... , ..... ,. $ 8.12:!.OOO 

Servicio de Seguro Social .... ,. 66.206.000 
Caja de Previsión de los Carabi-

illeros de Chile '" ... ... .,. 9.500 . 000 

Artículo 26.- Facúltase a las Instituciqnes 
Semifiscales, cuyas leyes orgánicas estable­
cen porcentajes máximos para atender a sus 
gastos administrativos, para exceder dichos 
porcentajes en las sumas que sean necesa­
rias para el cumplimiento de las obligacio­
nes que les impone la presente ley. 

Artículo 27.- Reempláza~e, a contar desde 
ell.o de enero de 1955, la escala de porcen­
tajes establecida en el articulo 132, incis!) se­
gundo de la ley 10,343, por la siguiente: 

Sueldos de La Categoría o superiores y has­
ta los del grado 19.0, inclusive de la escala 
establecida por el Estatuto Administrativo 
con sus modificaciones po~teriores, tendrán 
como reajuste las cantidades resultantes de 
los siguientes porcentajes: 

Una suma fija equivalente al 60% del al­
za del costo de vida ajustada sobre el gUeldo 
base y reajuste de los años anteriores del 
grado 20.0 y además el 30% de la misma al'­
za calculado sobre los sueldos bases más los 
reajustes de los años anteriores. 

Los sueldos del grado 20.0 e inferioreS'; go­
zarán de un reajuste equivalente al 90'*1, del 
alza del costo de la vida. 

Artículo 28.- Para fijar el porcentaje del 
reajuste se considerará como períddo· anual el 
lapso comprendido desde el 1.0 de agostOJ det 
año inmediatamente anterior al 31 de julip del 
año en que se practiquen los cálculos. respec­
tivos para el año siguiente. 

Artículo 29.- No gozarán. de los aumentos 
establecidos en la presente ley. el personal 
Diplomático y Consular que se encue.ntre-em eJ 
exterior. 

Artículo 3ct_ CUalquier mejoramient<) que' 
obtuvieren los personales afectos a esta le!" 
durante el curso del presente año, con ex­
cepción de los aumentos provenientes del en­
casilla miento de las Fuerzas ArmadaS' y ca· 
rabineros y del Servicio de Investigaciones, 
será absorbido por el aumento que otorgan 
las disposiCiones precedentes. 

Articulo. 31.- El mayor psto cpre 1'ePl!e-­
sente la presente ley se cubrirá, con los ma­
yores recursos q\le contemple· la ley N.()~ .. 

Articulo 3%.- La presente le.!' regirá a con,. 
tal' desde el 1.0 de julio. de 1954, con. excep­
ción de aquenos art1eulbs cu!a''ligencia, se ciI.e­
termina expresamente. 

(Fdos;): Carlos lb8íiez' dfiJ: eam.,.- .flUYe 
ftat E., M1D1stro de Hacienda. 
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N.o 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

1 
"N.o 1,586.- Santiago, 13 de julio de 1954 
Me es grato 'hacer referencia al oficio de 

US., N.o 175, de fecha 1.0 de julio en cur·· 
so, relacionado con la petición de los se­
ñores Diputados de 103 Comités Parlamen­
tarios, de los Partidos Conservador Tradi· 
cionalista, Liberal, Radical, para que se re­
mita. al Honorable Congreso Nacional un 
proyecto de ley que refunda en un solo te;;­
to todas las dispOSiciones vigentes sobre lEl­
gíslación aérea, con el fin de evitar, de es­
te modo, la dualidad de las inversiones que 
se efectúan en materia de aeródromos y se~ 
guridad aérea en el país. 

Sobre el particular, cúmpleme poner en 
conocimiento de US. que 'esta Secretaría 
de Estado ha impartido las instrucciones 
pertinentes para que se realicen los estu­
dios cdelcaso, tendientes a hacer llegar al 
Honorable Congreso Nacional el Mensaje a 
que se han referido los señores Diputados 
de los Comités Parlamentarios, más arriba 
mencionados. 

Dios guarde a US. - (Fdo.): Tobias Ba­
rros Ortiz". 

N.O 3.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 
1954. 

i 
33,622.- Santiago, 13 de julio de 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N. o 10,336, de 29 de 
maYO de 1952, el Contralor General infras­
crito ha tomado razón del decreto N .. 0 1,901, 
de 7 de mayo ppdo., del Ministerio del In­
terior, que modifica el decreto N. o 1,021, de 
10 de marzo de 1944, que creó el Comité 
Nacional de Navidad, con motivo de haoer 
insistido por decreto N. o 2,393, de 16 de ju­
nio de 1954, de la misma Secretaría de Es­
tado, subscrito por todos los señores Minis­
tros de Estado, no obstante la representa­
ción que del decreto N.o 1,901 se hizo por 
oficio N.o 28,494, de 12 de junio último. 

De acuerdo con la disposición legal cita­
da, cúmpleme acompañar a V. E. copia de 
dichos decretos y de sus antecedentes. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo. ): Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

N.O 4.-INFORME 
MIXTA 

DE UNA 
I 

COMISION 

~ 
'~HONORABLE Sl!."'NADO y HONORABLE 

CAM.A.RA DE DIPUTADOS: 

Con motivo del retiro por parte del Go­
bierno, para un meJor -estudio, del pr::.yec­
to de ley iniciado en un Mensaje del Ejecu­
tivo, aprobado por el Senad·o y pendiente En 
la. 1Hcnorable :Cámara de Diputados, que' 

modifica las leyes N.os 7,790 y 10,393, en 
lo relativo a la vigencia y monto de las pen­
siones de jubilación de los periodistas; del 
retiro, también, por parte del Ejecutivo, del 
proyecto de ley sobre bonüicación a la me­
diana y pequeña minerías, pendiente en el 
Senado en tercer trámite COIl.'ltitucional, '1 
riel retiro de otros proyectos de ley, tuvis­
teis a bien someter en consulta a una Co­
misión Mixta de Senadores y Diputados, 
constituída por los miembros de sus respecti­
vas Comisione.> de Constitución, Legislación y 
Justicia, las siguientes cuestiones de orden jU­
rídico. 

1.- ¿Es procedente que se someta a dis­
cusión y votación una petición del Ejecuti­
vo en orden a retirar del Congreso Nacio­
nal un proyecto de ley, iniciado en un Men­
saje y aprobado ya por una de las ramas 
del Congreso?, y 

2.- Y si ello es procedente, ¿qué quórum 
de votación se requiere para acceder al re­
tiro? 

VUEstra Oomisión Mixta tiene el ¡h.<l1lOr 
de absolveros las consultas que le habéis 
formulado en los siguientes términos, que 
consideran, para una mayor claridad, los 
diferentes estados de tramitación de un 
proyecto: 

1 . o- En concepto de la unanimidad de 
los miembros de la Comisión, el Pre3idente 
de la República puede retirar libremente un 
proyecto de ley, respecto del cual no se ha 
dado cuenta aún en las Cámaras. No ve­
mos inconveniente de orden constitucional 
o legal alguno para ello. Si el Presidente de 
la República tiene la facultad de formular 
un proyecto de ley, bien puede desistirse de 
ella, mientras el Congreso Nacional, en nin­
guna de 3US dos ramas, haya tomado cono­
cimiento oficial del mismo. 

2.0- La unanimidad de los miembros de 
esta Comisión Mixta estima que el Presi­
dente de la República puede igualmente re­
tlrar Ull prcyecto de l€y, respecto del cual 
se ha dado cuenta en la Sala, si no ha sido 
todavía aprobado por la Cámara de origen. 
En tal caso, debprá darse cuenta del oficio 
de retiro correspollctiente y cualquier par­
lamentario tiene el derecho de hacerlo su­
yo en el estado de tramitación en que se 
encuentra, salvo en el caso de que se tra­
te de un proyecto de aquellos cuya iI'.!ciati­
v;:,. cor!"es'pcnde en fo~ma exclus~va al Pre­
sidente de la República. 

3 . 0- La Comisión Mixta considera, ta::n­
bién, por la unanimidad de sus miembros, 
que el Presidente de la Republica no puede 
por su sola voluntad retirar un proyec~c ce 
ley, aprobado ya por una de las ramas del 
Congre30. En tal caso se requiere del 
acuerdo de la Cámara de orig[~n, si el pro­
yecto no ha salido de .;,us manos al tiem­
po de darse cuenta del oficio de retiro Y 
del de ambas, en caso contrario. 
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4. O-- En cuanto al quórum de votación 
para acceder al retiro, hay unanimidad en 
vuestra Comisión Mixta para estimar que 
éste es un problema no de orden constitu­
cional, sino reglamentario. 

Si nos atuvieramos exclusivamente a la 
Constitución Política, .sería suficiente la 
simple mayoría, puesto que es un principio 
de derecho el de que las cosas se deshacen 
de la misma manera como se hacen. 

Refiriéndonos, ahora, al aspecto regla­
mentario de esta cuestión, debemos decir­
ros que los Honorables Senadores señores 
Alvarez y Bulnes y la unanimidad de los Ho­
norables Diputados, pIensan que en confor­
midad al artículo 104 del Reglamento del 
Senado y al contexto de las disposiciones 
del Reglamento de la Cámara, es mene.':;­
ter la unartimidad, puesto que el retiro del 
proyecto ya aprobado equivale a dejar sin 
efecto un acuerdo y supone, por lo tanto, 
reabrir el debate. 

Los Honorables Senadores señores Ales­
sandri, don Fernando; Figueroa e Izquierdo 
estiman que basta la simple mayoría, por­
que en su concepto la petición de retiro no 
implica necesaríamente re apertura del de­
bate y, además, porque estaría de acuerdo 
en eUo todo el poder legislador, ya que se con­
taría con la voluntad del Presidente y la 
del Congreso. Resulta absurdo en opinión 
de los Honorables Senadores nombrados 
obligar al Congreso Nacional a considerar 
una materia legislativa, respecto de la cual 
hay acuerdo de la mayoría, para no legislar, 
en circunstancias que el Presidente por la 
vía del veto puede conseguirlo más tarde, con 
la sola voluntad de un tercio más uno de 
ambas ramas del Congreso. 

Este argumento, a Juicio de la mayoría nu­
mérica de vuestra Comisión, si bien resulta 
lógico, se estrella con las disposiciones re­
glamentarias a que hemos hecho referencia. 

Con el objeto de aunar las voluntades, los 
Honorables Senadores señores Alessandri, 
Figueroa e Izquierdo estuvieron llanos a ad­
herir a la opinión de la mayoría numérica 
de esta Comisión y, en consecuencia, la una­
nimidad de sus miembros estima que el 
quórum de votación que se requiere en el 
caso que analizamos, es el de la unanimi­
dad. Si el prnyecto aprobado por la Cáma­
ra de origen no ha sido aún aprobado por 
la Cámara revisora y se encuentra pendien­
te en ella su discusión, considera vuestra 
Comisión Mixta que el retiro, COI) respecto a 
dicha Cámara revisora, sólo requiere para 
ser aceptado de la mayoría de sus miembros. 

5.0-- Finalmente, esta Comisión conside­
ra conveniente que las Cámaras establezcan 
dil>posiciones específicas en sus reglamentos 
que se refieran, concretamente, al retiro de 
un -proyecto de ley por el Ejecutivo, en el 
caSO de que haya tenido principio en un 
Mensaje. 

Estamos de acuerdo en recomendaros, des­
de luego, que consultéis una dispOSición, que 
servirá de garantía para todos los parlamen­
tarios, en el sentido de que la petición de 
retiro debe votarse en la sesión ordinaria si­
guiente a aquella en que se haya dado cuen­
ta, y la mayoría de los Senad'Üres piensa 
que el quórum de votación, que establezca la 
disposición del Reglamento del Senado, debe 
ser el de mayoría y, por su parte, la mayoría 
de los Diputados estima que en el Reglamen­
to de la Cámara debe ser los dos tercios. 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 6 del actual, 

bajo la Presidencia del Honorable Senador 
Humberto Alvarez y con asistencia de los Ho·­
norables Senadores señores Alessandri, don 
¡F'2rnando; Figueroa, Bulnes e I~uierdo, y de 
los Honorables Diputados señores Héctor Co­
rrea, Jacobo Schaulsohn, Gustavo Aqueveque 
y Armando Mallet. 

(Fdo. ): Enrique Ortúzar ES(!o~, Secre­
tario" . 

N.o 5.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

''HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proy~cto de ley, de origen en un 

Mensaje del Ejecutivo, calificado de "simple" 
urgencia, P<lr el cual se aumenta la planta. 
del personal del Registro Civil e Identilfica­
ción, al incorporar en ella a los funciona­
rios contratados en virtud de la autorización 
conferida por la ley N.O 9,382, de 6 de sep­
tiembre de 1949. 

Durante el estudio de este proyecto la Co­
misión tuvo oportunidad de oír al Director 
General subrogante de dicho Servicio y SP.­
cretario GeneraI-.:tbogado de la r.epartición. 
señor Adolfo Arteaga. 

Como es sabido, en el incendio ocurrido el 
11 de diciembre de 1946 en el Archivo Gen~­
ral del Registro Civil se quemaron más o me­
nos ocho' de los diecisi·ete millones· de inscrip­
ciones practicadas desde el año 1885 hasta. 
aquella fecha. 

Debido a la necesidad de proceder cuanto 
antes a la reconstitución de dicho Archivo, 
s·e dictó la ley N.O 9,382, la cual, en su ar­
ticulo 8.0, destinó para tal efecto la canti­
dad de $ 25.000.000, incluyendo la contratn.­
ción de personal, la compra, construcción " 
arrendamiento de un local, la adquisición oc 
materiales, útiles y muebles, y, en g·~neral, to­
do otro ga.sto conducente al objetivo señala­
do. La cantidad Expresada se distribuyó en 
la siguien'e forma: $ 2.000.000 para el año 
1949; $ 5.000.000 durante cada uno de los años 
de 1950, 1951, 1952 Y 1953, y $ 3.000.000 pa~ 
ra el año 1954. 

Para atender a aquel ga.sto, el articulo 9.& 
de la ley citada aumentó con tasas acticiona-
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les, que deberían aplicarse durante 5 años a 
partir de su vigencia, los impu·estos que de­
bían pagarse por los instrumentos o actua­
ciones de R€gistro Civil que en él se indican. 

Ahora bien, los impuestos adicionales re­
fGrldos dejarán de aplicars'8 el 20 de septiem­
Ibre de 1954, por terminar los 5 años de vl­
gencia que ordenó el artículo 9.0 de dicho 
texto, a partir de su publicación en el Diario 
Oficial, aun cuando resp-ecto del personal con­
tratado, los fondos que se destinaron para (;1 
año en curso sólo han permitido que los res­
pectivos contraws se hayan extendido hasta 
el 30 de junio, deibido a que desde 1949 a la 
fecha se han producido aumentos d~ remu­
neraciones para todos los funcionarios pú­
blicos, que por disposiciones legal,es deben 
también alcanzar & este personal a contrata. 

Resulta, entretanto, que la labor a la cual 
se refiere y motiva la ley 9,382, no ha podído 
terminarse, lo cual era previsible puesto que 
dicha ley no d-ebió consignar plazos rígidos 
para ejecutar una obra de tanto aliento. Sa 
lhan hecho los trabajos iniciales que fijan ha­
cia el futuro la modalidad a que habrá de ce­
ñirse para lograr la total l'econstitución del 
Archivo General del Registro Civil. La expe­
riencia adquirida al respecto permite creer 
.que al cabo de varios años más se habra 
cumplido .el objetivo impuesto, sin que sea pu· 
sible una determinación exacta. Por lo mis­
mo, a juicio de las autoridades del ServicIo 
y del Ejecutivo, se ha podido concluir al tér­
mino de estos 5 años, que el personal C011-

l.-Adopción, en la inscripción especial . . 
2.-Adopción, en la subinscripción que 3e 

practique en la inscripción de nacimien-
to oo. oo. oo' oo. oo. oo. oo. oo. oo. oo 

3.-Anotación de inscripciones de nacimieu­
to y defunción en libretas de familia . . 

4.-Capitulaciones matrimoniales, subins­
cripción de la escritura pública .. .. .. 

5.-..cartas de nacionalización, su subins-
cripción ...... '" '" ........... . 

6.-..certificados nacimientos, matrimonios, 
defunciones '" '" '" '" ". ... .., 

7.-Certificados eJe jurisdicción .. .. .. .. 
8.-Certificados no gravados anteriormente 
9.-Copias íntegras de inscripciones ..... . 

10.-Copias de antecedentes de inscripciones. 
ll.-..copias totales o parciales expedientes 

matrimonios .~.. '" '" '" ... ... . .. 
12.-Divorcio perpetuo, subinscripción s,enten-

cia ". '" ". '" ". '" '" ..... . 
13.-Divorcio temporal, sUbinscripción sen-

tencia '" '" '" '" '" ..... . 
14.-Informes a Tribunales Civiles .. .. .. 
15.--Libretas familia, duplicadas .. .. ., ... 
16.-,Nacimi€ntos pasadv plazo, su inscrip-

ción '" '" ". '" '" ... " ...... , 

tratado para ejecutar diOha labor debe lo­
corporars·e definitivamente a la planta(1e! 
Registro Civil e Identificación, no sólo para 
112var a feliz término la reconstitución del A,,:­
chivo General, sino para aliviar al persona: 
del enorme trabajo que actualmente realiza, 
con una planta insufici·snte cuyo número es 
inferior a la que tuvo en años ant2riores, de­
rivado de la demanda creciente de actuacio­
nes que exigen su interv€nción, como son, en­
tre otras, las qu" provienen de la apUca­
ción del salario vital para obreros y la a;~lg­
nación familiar para empleados y obreros. 

Tal es la finalidad pers'2guida por el pro· 
yecto de ley en informe, y ella exig" un f!­
nanciamiento adecuado, para cuyo efecto los 
impuestos adicionales consignados en el ar:" 
tículo 9.0 de la ley N.O 9,382 pasarán a tene: 
el carácter de permanente, con un rendimien­
to superior al gasto que signiIfica incorporar 
a la planta los 80 funcionarios de grado 16.G, 
contratados en virtud de la autorización C01I­
ferida por el mismo texto legal. 

En efecto, según los antecedentes propor­
cionados a la Comisión, por la repartición alu­
dida, por concepto de sueldos fijos, las 80 
nuevas plazas que se crean en el grada 16.0, 
significarán un gasto de $ 5.462.400 al año, 
mientras que la prórroga de los impuestos a. 
que se rerfiere el artículo 9.0 de la ley tantas 
veces citada 9,382 rendiría la cantidad de 
$ 11.692.500, aproximadamente, en igual pe­
ríodo. Esta suma se desc.ompone en la al­
guiente forma: 

Cantidad 
al año Impuesto Producto 

450.- $ 10 $ 4.500.-

450.- 10 4.500.-

140.000.- 5 700.000.- .. 

650.- 50 32.500.-

10.- 20 200.-

2.000.000.- 5 10.000.000.-
1.000.- 5 5.000.-
1.000.- 5 5.000.-. 

300.·- 5 1.500.-
1.000.- 5 5.000.-

1.900.- 20 38.000.-· 

45.- 50 2.250.-

11.- 50 E6O.-
3.000.-- 10 30.000.-. 

20.000.- 5 100.000.-

51.000.- 10 510.000.-
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17 .~u1idad matrimonio. subinscripción sen-
tencia ... '" ... '" '" .... , ... . 

18.-.,-RecLificación judicial inscripciones .. . 
19.--Separación de bienes, subinscripción es 

critura pública, s-entencia o acta aveni-
miento en juicio ... '" ...... " ... . 

20.--Subinscripción instrumentos dejen sin 
efecto o modifiquen otro ya inscrito o 
subin.scrito ... '" '" '" '" '" ....• 

21 -Actuaciones no gravadas anteriormente .. 

TOTAL .. 

8'50.-
3.100.-

1.050.-

50.-
50.-

50 
"50 

50 

50 
20 

42.500.-
155;.000.-

52.500.-

2.500.-
1.000.-

... $ 11.692.500.--

.... _-----_._-------------------------------

Cabe hacer presente que según una pre­
sentación hecha por los empleados a con­
trata en actual servicio, en conformidad a 
la ley N.O 10,343, los emplead03 del Registro 
Civil a dicha techa obtuvieron un aumen­
to de grado de acuerdo con la ley 10,509, que 
como mínimo era de dos grados para tales 
empleados, aumento que alcanza al perso­
nal contratado especialmente para la re­
construcción del Archivo General, como lo 
expresa la misma ley 10,509, y lo reconoce 
un .informe de la Contraloría que lleva el nú­
mero 5,221, emitido con fecha 23 ~e p,nero 
de 1953. 

Un total de 33 funcionarios de los 80 que 
autorizó contratar la ley 9,382 habrían re­
cibido tal beneficio y, por consiguiente, esta­
rían obteniendo la renta correspondiente al 
grado 14.0. Por lo tanto, dichos empleados 
al incorporarse a la planta en el grado 16.0, 
según lo propone el proyecto en informe, re­
sultarían perjUdicados en dos grados. 

La Comisión de Gcbierno Interior si bien 
considera justa la petición de e,tos funciona­
rios, no pud.o considerarla, puesto que consti­
tucionalmente sólo podía pronunciarse res­
pecto de la iniciativa de ley que le ha sido 
sometida a su conocimiento e informe. 

Consultaba el proyecto del Ejecutivo, ade­
más, una disp.osición, en virtud de la cual 
no se aplicarían al Servicio de Registro Ci­
vil e Identificación las di 'posiciones sobre 
planta suplementaria, eximiendo al Servi~io 
de la obligación de concurrir con plazas de 
esa re;-artición a la fcrmación de dicha plan­
ta única y, consecuencialmente, inclüyendo 
a sus funcionarios entre las exC'epci-ones se­
ña!adas en el inciso tercero del artí~ulo 3.0 
del decreto N o 5,705, del Ministerio de Ha­
cienda, de 2 de agosto de 1949. 

La Comisión estimó que las circun3tan~ias 
actuales no accnsejaban aceptar tal exce)­
ción, y por ello acordó suprimir dicho artícu­
lo del proyecto. 

Finalmente, cabe manifestar que el perso­
nal contratado en virtud de la ley 9,31s2, cu­
yos servicios de hecho continúan, aun cuan­
do de derechc terminaron al 30 de junio del 
presente añ.o, tendrá prefe:e:ü.::ia para incor-

porarse a la planta en los cargos que crea el 
proyecto, sin necesidad de nuevo nombra­
miento, otorgándose sólo la facultad a la Di­
rección del Servicio para valorizar los antece­
dentes de estos empleados y excluir a aque­
llos qUE' calificadamente no merezcan ingre­
sar a la planta. 

Ahora bien, como no todo el personal ac­
tualmente contratado ingresará a la plan­
ta y como en el futuro habrán de producir­
se vacantes, para llenarlas éstas y aquéllas se 
establece una preferencia en favor de los Ofi­
ciales Civiles adjuntos, que se hayan des­
empeñado o se desempeñen como ta!es du­
rante más de un año, previa calificación de 
la Dirección del Servicio, con lo que se ven­
drá a premiar a quienes han estado actuan­
do prácticamente como meritantes y tienen, 
en cierto modo y siempre que reúnan los re­
quisitos para ser funcionarios de planta, un 
derecho adquirido para ello. 

Por lo demás, el legislador ya estableció 
una enorme semejanza, cuando en el artícu­
lo 41 de la ley N.O 10,509, dispum qUe los ofi­
ciales adjuntos que hubieren desempeñado 
funciones de tales continuadamente, y por 
más de un año a la fecha de su vigencia, po­
drían ser designados en pro Jiedad en sus car­
gos, sin necesidad de cumplir ctros requisitos. 

Finalmente, cabe expre::ar que la disposi­
ción transitoria que proponía el Ejecutivo en 
orden a continuar contabilizando en cuenta. 
especial los fondos que produjera la ley 9,382, 
en los términos indicadcs en el artículo 8.0 
de ella, los que no ingresarían a Rentas Ge~ 
nerales, fue modificada para adaptarla a la 
nueva modalidad, y es así como se dispone 
que en la Ley de Presupuestos. anualmente, se 
señalará la cantidad que deberá inverti::oe en 
la reconstitución del Archivo General del Re­
gistro Civil y demás gastos que demande este 
propósito. 

Atendida, pues, la finalidad que persigue el 
prcyecto en informe y la situación de hecho 
producida con pI personal a contrata que la­
bora en dicha obra, el cual sólo una vez que 
se despache esta inir.iativa de ley podrá per­
cibir remuneracio.nes, puesto que sólo hay fon­
do" hasta el mes de junio, como ya quedó di­
cho, la Comisión de Gobierno Interior aceptó, 
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por excepeión, el aumento de plazas que re­
presenta el proyecto, ya que dada la situación 
actual de las finanzas públicas no es· aconse­
ble, como norma general, crear empleos que 
significan gastos para el Erario. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco-

Grado 16.0 Oficiales del Registro Civil , . 
..,:..,\ 

Personal Auxiliar y de Servicio 

Grado 16.0 Porteros de Registro Civil 

Los cargos que se crean se sumarán a las 
plantas actualmente existentes en el Archivo 
General del Registro Civil, y las personas 
que sean destinadas a desempeñarlos, mien­
tras sean titulares, deberán trabajar exclu­
.sivamente en la reconstitución del Archivo, 
hasta la terminación de los trabajos ten­
dientes a este objeto. 

Sin embargo, a propuesta de la Direcclón 
del Servicio, y en virtud de un decreto su­
premo, podrá destinarse a uno o más em­
pleados a provincias, a fin de que desempe- ' 
fíen funciones similares; pero en ningún ca­
so la dotación del Archivo será inferior a 20 
funcionarios. . 

El Jefe que encomendare otras labores al 
personal del Archivo, podrá ser sancionado 
hasta con la declaración de vacancia del 
cargo. 

Artículo 2.0- El personal que al 30 de jU­
nio del presente año hubiere estado pres­
tando servicios en calidad de contratado, 
en virtud de lo dispuesto en la ley N.o 9,382, 
de preferencia continuará en el desempeño 
de sus cargos como penonal de planta, sin 
necesidad de nuevos decretos de nombra­
mientos y previa valoración de sus antece­
dentes, por la Superioridad del Servicio. 

La Dirección General comunicará a la Con­
traloría la nómina de las personas que f:.le­
ren confirmadas en sus cargos. 

Artículo 3.0- El mayor gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores se atenderá con el pro­
ducto de los impuestos adi.cionales estableci­
dos por el artículo 9.0 de la ley N.o 9,382, los 
que pasarán a tener carácter permanente a 
contar desde la vigencia de esta ley. 

Artículo 4. o- Las personas que se hayan 
desempeñado o se desempeñen como Ofi­
ciales Adluntos sUbrogantes, interinos o su-

mendar la aprobación del proyecto en infor­
me, redacta~o en los siguientes términos. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Auméntase la planta del 
Servicio del Registro Civil' e Identificación, 
en la siguiente forma: 

Sueldo Número Sueldo 
Unitario Empleados total 

$ 68.280 70 $ 4.779.600 

68.280 10 682.800 

80 $ 5.462.400 

pIentes, por más de un año continuado o 
fraccionado, serán nombradas en propiedad 
en las vacantes que se produzcan, previa ca­
lüicación de la Dirección del Servicio. 

En la misma situación quedarán los em­
pleados con grado de porteros, que actúen 
como escribientes, y los Oficiales Adjuntos, 
que se hayan desempeñado efectivamente co­
mo Oficiales del Registro Civil, en períodos 
continuados o fraccionados, que sumen un 
año por lo menos, previa selección hecha por 
la Dirección del Servicio. 

Artículo transitorio.- Anualmente el Pre­
sidente de la República, en la Ley de Pre­
supuestos, señalará las cantidades que se 
destinarán al cumplimiento de las finalida­
¿¡es indicadas en el inciso segundo del ar­
tículo 8.0 de la ley N.o 9,382, excepto la con-
tratación de personal." . 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 9 del pre­

sente, con asistencia de los señores AreHa­
no, Benaprés, Minchel, Puentes, don Adán; 
Serrano y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Puentes, don Adán. 

(F::!o.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N.o 6.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha procedido a 
revisar, de acuerdo con el artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto de ley, informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, que 
incorpora a la planta del Servicio del Re-

'gistro Civil e Id :mtificación a los funcio­
narios contratados en virtud de la ley 
N.o 9,832 y le ha prestado su aprobación. 
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Los impuestos adicionales transitorios es­
tablecidos por la ley N.o 9,382, que vencen 
el 28 de octubre de este año, y que afectan 
a determinadas actuaciones que deben cum­
plirse ante las oficinas del Rp.gistrr> Civil, se 
prorrogan con carácter permanente. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido in­
conveniente en aceptar e3ta prórroga, por­
que, aparte de ser necesaria como un medio 
de financiar el proyecto, se trata de impues­
tos reducidos que han estado en vigencia 
durante cinco años e incorpoorados, por lo 
tanto, en el volumen tribut.ario que actual­
mente soporta el contribuyente. 

A las di~posiciones aprobadas por la Co­
misión de Gobierno Interior y analizadas en 
el informe correspondiente, la Cbmi3ión de 
Hacienda ha introducido sólo una modifica­
ción. Es la que se refiere al articulo 4. o, 
según la cual se ha suprimido la calificación 
previa de la Dirección del Registro Civil, pa­
ra el nombramiento en propiedad de aquellos 
Oficiales Adjuntos sllbrogantes, interinos o 
suplentes que se hubieren desempeñado co­
mo tale3 por más de un año continuado o 
fraccionado. La Comisión ha creído innece­
sario que se entre a hacer una nueva y es­
pecial calificación de dichos funcionarios pa­
ra los efectos de su nombramiento, en cir­
cunstancias que su desempeño anterior en 
dichos cargos aunque haya sido en forma 
transitoria, permite presumir que contaron 
cqn la conformidad del servicio. 

Con la supreslQn, pues, de la frase:, 
.. . .. previa calificación de la Dirección del 
Servicio", en el inciso primero del artículo 
4.0, puede despacharse el proyecto en exa­
men. 

Sala de la Comisión, 12 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Barra, Enríquez, Errázuriz, don Jorge; 
Lea Plaza, Magalhaes. Mar ton es, M:usalem, 
Palma, don Ignacio, y Silva. 

Diputado Informante se designó al señor 
Martones. 

(Fdo,): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 7.-MOCION DEL SEl'ilOR HUERTA 

PROYECTO DE LEY 

, "Artículo 1.0- Concédes-e, por gracia, al 
abogado y actual Defensor Público de Angol, 
don Luis Segura Cárter, el derecho de rea­
justar su actual jubilación de abogado de 
acuerdo con la renta máxima señalada en 
la letra a) del artículo 6, o de la ley 
N.O 10,627, 

ArHcuJo 2.0- Las imposici·onrs corresp-cn­
dientes a este aumento de su actual pensi 'n 
de jubilación las ingresará don Luis SeO'ura 
Oárter e::: ia forma pre.S'crita nor los artícu­
los transitorios 6. o y 7. o, éste en Su inciso 
final, de la mi.!:ma ley N. o 10.627. 

Artículo 3. o- La solicitud de reajuste de" 
su jubilación deberá presentarla el agracia.­
do dentro de los noventa días siguientes a 
la vigencia de esta ley". 

(Fdo. ): Miguel Huerta". 

N.o 8-PETICION DE SESION 

"Santiago. 7 de julio de 1954. 
"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos. confiere 

el artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V.E. se sirva citar a sesión para el día 13 de 
julio. de 19.45 a 22.30 horas. a fin de tratar 
la situación de los ocupantes en terrenos fis­
cales y el lanzamiento de campesinos. 

Saludan atentamente a V. E. ([<'dos.): Er­
nesto Araneda- José Cueto_ Juan Aceve­
do.- José Láscar.- Pedro Videla.- .Juan de 
Dios Carmona- Ignacio Palma.- Serafín 
!".oto- Enrique ROdríguez B.- Hermes Ahu­
mada- Florencio GaIleguilIos.- Albino Pa­
rra:_ Galvarino Rivera- Nabor .Jofré­
.Jnan Fuentealba- Arturo Ibáñez- Arman­
do Palma- René Jerez- Lya Laffaye­
Adán Puentes G.- José Oyarzún·- .Jorge 
!\teléndez- Humberto Martones- Luis Min­
f'hel- Orlando Sandoval- Luis Martínez­
Pedro Poblete- Gustavo Aqueveque- Gus­
tavo Martínez- Fernando Pizarro- Eduar­
do Osorio- Alejandro Chelén". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)- Bn 
el nombre de Dios. se abre la sesión. 

Se ·va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
a,>untos recibidos en la Secretaría. 

El señor MONTANE (VicepresidenteJ­
Terminada la Cuenta. 

El señor CUETO.- Pido la palabra. sobre 
la Cuenta. señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)­
Con la venia de la Sala. tiene la palabra el 
Honorable señor Acevedo. . 

El señor ACEVEDO.- Se ha dado cuenta. 
de un Mensaje del Ejecutivo que meiora las 
rentas del personal de la Administración Pú­
blica. Este proyecto tiene. reglamentariamen­
te. que ser 'estudiado por la Comisión de Go­
bierno Interior y. posteriormente. por la de 
Hacienda. 

Estas dos Comisiones emitirán sendos in­
formes. Yo quiero rogar a Su Señoría se sir­
,1''l recabar el asentimiento de la Sala para 
que sea enviado este proyecto a las Comi­
siones unidas de Gobierno Interior y de Ha­
cienda: que se acuerde urgencia para su 
desuacho. 

E'l se'lor MONTA ~E (Viceu;:-eoidente)­
::...as urgencias las solicita el Ejecutivo, Hono-
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rabIe Diputado. La Honorable Cámara sólo 
las califica. 

El señor ACEVEDO.- Entonces, sólo soli­
cito que el proyecto se envíe a las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda, uni­
das, para que se abrevie su tramitación de 
informe. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
El Honorable s,eñor Aceved.o ha formulado 
indicación para que el proyecto se envíe a 
las Comisiones Unidas. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
proceder en la forma indicada por Su Señoría. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Hay oposición. 

l.-SITUACION DE LOS OCUPANTES DE 
TERRENOS FISCALES. LANZAMIENTO 
DE CAMPESINOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
conformidad al objetxJ de la pr'e,sente sesión, 
corresponde tratar la situación de los ocu­
pantes de terrenos fiscales y el lanzamiento 
de campesinos. 

El .prime'r turno corresponde al Comité De­
mocrático d:el Pueblo. 

Of'rezo la palabra. 
La &eñora LAFFAYE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora LAFFAYE.- Honorable Cáma-' 

ra, tengo la representación, ante esta Hono· 
rabIe Corporación, no só]o de las inquietudes 
y asrpiraciones de bienestar y progreso de los 
hombres y muj,eres que viven en los centros 
urbanos de la provincia de Valdivia, sino 
también, en forma muy especial, la de los 
hombres y mujoeres campesinos, que me hon­
raron con su confianza para ungirme DÍlpu­
tada ante ,el Parlamento de mi Patria. 

Las inquietudes y aspiraciones de mis re­
.presentad'cs son ampliamente compartidas 
¡por mi espíritu, y procuraré, durante mi 
mandruto, denko de las po~ibilidades y me­
dios de que pueda disponer, hacer realidad. 
esos sentimientos de superación y de progre­
so por que clama el campesinado y el pue­
blo de Chile. 

$n esta sesión esp,ecial de la Honorable 
Cámara, voy a referirme a uno de los nume­
'I"o,sos problemas que afe~tan ,a la provincia 
de Valdivia y a otras del país, relacionad,os 
con la constitución de la propiedad en las tie" 
rras nacionales. 

La historia nos informa que el derecho de 
propiedad que, sebre las tierras del país, te­
nían los primeroS' habitantes del pais, fueron 
abolidos con la invasión y conquista de Chi­
le por el R2ino e Imperio Español. Luego, en 
el período d.el coloniaje y, po~teriorment'e, du­
rante la Ind·epend,encia, la posesión y domi­
nio de la ti,erra han va'iado, según la fuer­
za y la influencia de los nuevos poseooores. 

De estos trastornos, subsisrte aún el siste­
ma fEudal de los latifundios, del inquilina­
,ie, en el que les campesinos son verdaderos 
escla'vos del siglo XX, como en la Ed,ad Me­
dia lo fue el hombre de la gleba, y de ahí 
los permanentes y hasta sangrientos conflic­
tos por la pos,esión de la tierra, derivados del 
sistEma imperante. 

En la provinc.ia de Valdivia y otras regiO" 
ne·s a,ustrales hay zozobra permanente entre 
los ccu¡pantes de tierras fiscal,es, aspirantes 
a celonos, pu,es, de la noche a la mañana, se 
les desaloja de sus po"esiones, violentamen­
te; se l,es echa del predio que, a costa de in" 
gentes mcrificios del grutpo familiar, han lo· 
grado desmontar, labrándolo hasta dejarlo 
apto para la producción y que, luego, alguien 
que invoca un derecho adquirido por arteros 
procedimientos, pasa a incol'tporarlo a los 
centenares o miles de hectáreas incultas d,e 
su dominio, lo que c()nstituye un atentado 
para la economía nacional y para la seguri­
dad social del Estado. 

No puede haber paz social en una colecti­
vidad donde la miseria ronda en torno del 
pu'eblo, y ninguna evolución social. es post­
bl.e, si no lleva aparejad,a la revolución eco­
nómica, cuyo logro se alcanza cuando todos 
los ciudadanos de un país, mancomtthados 
sus esfuerzos, des'entendiéndose de ideologias 
y diferendos políticos, laboran por el inc-re­
mento de las fuentes d.e producéión, lo, que 
se traduce en el aumento de la renta riaciO­
nal, en la elevación del stand,ard de' vida, co­
mo consecuencia inmediata del aumento dé 
jornales y rentas y, OCIIl10 es lógico, en la am.­
pliación del mercado interno, tanto en can­
tidad como en poder adqUisitivo por i±l.divi-
duo. . 

En esta oportunidad, Honorable Cámara, 
me limitaré al serio c'onflicto que da.ta· desde 
antiguo, en la provincia de Valdivla, referen­
te a la pos,esión de las tierras ubicadas en­

-tre los ríos Mantilhue y Licán, a orillas del 
Lago Puyehue. Son tierras labrantías, cuya 
pos.esión vienen disputánd,ose la Reducción 
del cacique José Angel AntUlanca, sus comu­
neros y d·escendientes ocupantes, en contra 
de ,pretendidas derechos de algun(js señores 
extranjeros, como Augusto Grob, Osvaldo 
Eiewer, Víctor Benge y otros. 

Una visita ocular al terreno y una revi. 
sión a ,todos los antecedentes que obran en 
el Ministerio de Tierras y Colonización, de. 
mOf-trarán la evid,encia de que las mejoras. 
cierras, ranc.hos" casas y galpones que a!li 
.existen, fueron hechos y construídos desde 
hac,e muchos años p()r los antepasados y des.. 
cendientes ocupantes, y que nada, absoluta. 
mente nada, han efectuado allí los extran. 
j€'ros que disputan la propiedad de esos te­
rrenos. 

Con motivo d.~ la !i!plicación de la Ley lla .. 
mada de Propiedad Austral, y después de 
años de sufrimientos, en 110s que menudea­
ron ¡palizas, incendios y vejámenes a la. dlg-
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nidad de la persona humana, las influencias 
políticas dieron lugar al reconocimiento de 
.títulos a los señores ya mencionados, Grob, 
Biewer y otros, denegándose las solicitudes 
de reconocimiento de título a los ocupantes 
señores Troquián, Nauto, Huatiao, Garcés 
Cadagán, Saldivia, Flores, Del Río, Monsal­
va, catalán, Antillanca, 4guilera, Millaqui­
¡pay, Campos, JIenríquez, Cárdenas, Naguean 
'JI otros. TQdos estos antecedentes están en 
el expediente que dio lugar al Decreto Su­
premo N.o 714, d,ictado en 1936, es decir, más 
o menos en la misma época en que se dio lu­
gar ál lanzamiento de los campesinos de 
Guayalí, y en que se produjo la matanza de 
ellos en los campos de Ránquil. i Episodio de 
triste l1ecordación para nuestra conciencia 
democrática, por los procedimientos que se 
adoptaron para solucionar un problema de 
tierras en la provincia de Malleco, tiñend.o 
de sangre las aguas del Bío-Bío, a cuya co­
'Triente se lanzaron los cadáveres de muchos 
masacrados ! 

El reconocimiento de títulos a los eluda da­
n08 extranjeros a que me he referido, en la 
iocalidad de Malilhue, depal'tamento d,e Río 
Bueno, nada tuvo que ver con la posesión 
de ll\ tierra misma, panque ella estaba en 
manos de sus legítimos dueños y pos·eedores. 
IPor lo tanto, con la actitud del Gobierno· de 
ese entonces, quedó el gérmen de un vivero 
d,e tragedias, asaltos y agresiones que Go­
biernos posteriores han debido considerar, 
enviando funcionarios del Ministerio de Tie­
rras a reC"oger' informes en los lugares del 
suceso. Entre uno de esos info-rmes Oficia­
les, tenemos a la vista el fechado en Osorno 
el 17 de enero de 1940, subscrito por el agri­
mensor don Enrique Baccarini Raggo, que 
dejo a dislposiclón d,e la Honorable Cámara. 
En él se establece que, a p-e.sar de la violen­
cia contra los ocupantes y la destrucción de 
casas y c-ercos, incluso 'empleando el fuego, 
en el año 1940 vivían allí 56 familias, qu-e ha­
cían un total de 368 personas. Citaré un pa­
saje de di::'ho informe que, a la letra, dice: 
"Sin el objeto d-e producir una alarma, me 
hago el deber de manifestar a Ud.. que la 
situación en MANTILHUE es grave; y esti­
mo que a corto plazo puede producirse un 
segundo RANQUIL, dO!lde tenga que lamen­
tarse, no sólo pérdidas materiales, sino tam­
bién humanas, con complicaciones para nues­
tro Gobierno. Desde luego, en la confianza 
de interpl'etar el espíritu del Ministeri,o, me 
he dirigido a la Gobernación C\e Río Bueno, 
con el fin de obtener d-el señor Gooernador 
garantía para los ocupantes de MANTILHUE, 
el cese de las persecueiones de que son víc­
Urnas y, por lo menos, de la libertad de tra­
bajo, ya que están e:l!JP'u-estas a poco menos 
que a morirse de hMnbre a corto plazo, da­
da, como he dicho, la prOhibiCión de siem­
bra implantada por los &eño~es comuneros 
eon títulos reconocidos ¡por el Fisco". 

El legítimo d,erecho de los ocupantes y el 
error cometido por el Gobi,erno de 1936, in­
dujo a otro gobernante a autoriza-r, por De­
creto S1lG)l.'eIl10 N. o 1.508, de 17 de junio de 
1946, la eX1proplación del predio Mantilhue, 
de una cabida de 4·121 hectá;reas, s>egún pla­
no N.o 27.383, haciendo uso de las dispoSi­
ciones d,el artículo 44, Letra F, d-e la Ley 
:K.O 7.747. Posteriormente, se dictó el De­
creta N.O 1.954, del año 1948, y, por último, 
el actual Gobierno del Excmo. señor Ibáñ-ez, 
por Decreto Supremo N.o 1.110, de 30 • de 
abril del año pasado, ordena el pago de la 
expropiación ya Mordada y además los ho­
norarios d-e la Comidón de Hombres Bue­
nos, que tasaron el pred,io en $ 6.181. 500, su­
ma que el Fisco puso a disposición del Juz­
gado de Río Bueno, para aplicar el procedi­
miento establecido en las Leyes N. os 4.498 
'Y 5.604. 

A pesar de tantos años transcurridos, de 
que las familias suman, ahora, 209, con más 
de mil personas en total, y de que la situa­
ción de inestabilidad s-e agud,iza cada día, ya 
que se mueven toda claSe d-e influencias pa­
ra deja·r sin -efecto estos decretos gubernati­
vos, lo que trae alarmados a los habitantes de 
Mantilhue, con gran perjUiCio para sus inte­
reses, la producción y tranquilidad del país, 
los Servicios del Ministerio d,e Tierra y Colo­
nización no han dado cumpUmiento a las 
'disposiciones de los Decretos SU'P'remos 7a c1-
tadcs. 

COMtantement-e, personas que tienen in­
terés en apropiarse del predio Mantilhue, lo 
recorren amenazando de pronto lanzamiento 
a las familias ocupantes, las que han recurri­
do al amparo de la representación parlamen­
taria de la región y, además, en pl'esencia d,el 
Honorable Diputado por Mal1eco, don Ernes­
to Araneda Rocha, en fecha reciente, se or­
ganizaron en el Movimiento d-e Agricultores 
y Proletarios Unidos, "MAPU", Oons-ejo Man­
tilhue, con un amplio Direc1lorio, presidido 
'Por don !..€ocadio Quintupurey An~apán e 
integrado 'P'Ü'r los vecinos más diligentes de 
ese sector que, en actitud, vigilante y de de­
fema de los campesinos d-e Mantilhue, SUllllan 
ISU voz a la acción de la representante por 
Valdivia, para solir.itar del Gooierno 'd-el 
Excmo· señor Ibáñ-ez tenga a bien diotar las 
dispo.sicion-es necesarias para impedir cual­
quier lanzami,ento de los campesinos y que 
s·e concedan ~ítulos definitivos de dominio a 
~us ocupantes. 

El ti·empo transcurrLd,o desd-e que se produ­
jo el c'onflicto y el aumento veg,etativo de la 
rpoblación, agravan cada día más el prOble­
ma de Mantilhue y urge que el GobIerno ar­
bitre alg-una m€dida para que puedan dispo­
ner d€ tierras sufici-entes estos esforzados 
agricultores . 

Desde luego, no hay ninguna conveniencia 
en s·sguir fomentando los latifundios a base 
de los ten'enos fiscales. Colind,ante a Mantil­
hue, el Gob1erno de 1945, por Decreto N.o 516, 
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traSpasó terrenos fiscales en venta directa 
6 la Hacienda PURRAPEL, sociedad ganade­
'ra y agrícola, representada por don Augusto 
GrOO. Esta transferencia de dominio se hi­
zo pOI' la suma bajísima de $ 249.023.30, en 
'Un total de 2.993, hectáreas, según plano 
N.o 43.300. 

Además, está en tramitación en el Minis­
te~io. del ramo, otro predio fiscal, solicitado 
-en venta directa ,por don Tristán Retamal 
Mellado,. sector denominado "EL MORRO", de 
22.9~0 hectáreas. 

,Confío·€n que el Jefe del E5tado denegará 
esta ~'Utorización de venta directa i dislpon­
{irá que; de inme.d)ato, se entreguen esas ti e­
nas a la colonización de los modestos y es­
forzados agricultores de la región, que tie­
nen sobrados merecimientos para ello. 

Señor Presidente, ante los innúmeros pro­
blemas análogos existentes en diversas regio­
nes del rpais, derivados de la Ipmpieqad mai 
constituí da o d·e la subdivisión de la tierra 
eH grandes ext,ensiones que no se incorpo­
ran a' la producción, Iporque sus dueños no 
las ¡cultivan, o bien, lo hacen en condiciones 
d'esfavorables,: preva}eciendo aún los métodos 
rudimentarios que no arrancan de la simien­
te· el máximo de rendimiento, quiero pedir a 
los Honorables parla;mentarios doe los distin­
tos hancos que, de una v'ez por todas, sin de­
IIl1agogias, inspirados en el autiéntico !patrio­
tismo que sigm,Lfica laJborar !por un Chile 
grande, donde reinen la abundancia, la jus­
ticia y la tranquilidad social, nos aboque­
mos, sin dilacl.ón, al estudio doe una planifi­
cación agraria, enfocando el prOblema de la 
tierra desde ,el ángulo !funcional, que es el 
que debe considerars-e en Un Estado democrá­
tlCa;mente constituído. Aunadas las volunta­
des, habremos la(lJorado todos por que nuestro 
pJl'is se convierta en un emporio de riqueza. 

No :más terrenos improductivos en nuestra 
patria, ya que hay gran número de ciudada­
nos, compatriotas nuestros, ca,¡pacitados para 
desempeñarse con 'eficac,ia en faenas agríco-
1a.s, lIJar halber servido durante años y años 
en diversos fundos. Hoy, ellos es.tán en ce­
santía fOl'Z()sa :porque no convino al patrono 
incorporarlos a las },eyes de previsión social, 
dictadas recientemente por este Gobierno en 
favor d·el Cllimpesinado. 

A'demás, hay técnicos agrícolas, egresados 
hace algún tiempo de las escuelas 'estatales, 
que, pese a las diligencias heclhas, no logran 
un palmo de su·elo donde ruplicar los conoci­
mientos adquiridos; y que, finalmenbe, decep­
cionados, van a incrementar la burocracia 
donde vegeta la juventUd, sofocando sus ini­
ciativas d,e empr-esa y de ,triunfo. 

En la zona sur del pais existen extensiones 
considera;bles de suelo cuya revisión de tí­
tulos se ilmpone en estos 'momentos, ruhora 
'Prec~amente cuando tantos compatriotas 
deambulan coono Iparias en la ¡propia Patria, 
solicitando de las autoridades gubernamen-

.tales amparo y reposición en el suelo del cual 
han sido d'esalojados, o Ibien que se les ubi­
que como cojones en cuaLquier terreno fis­
cal apto para la agricultura. 

En el departamento de Rio Bueno, en' el 
lugar denominado Crucero, a 22 kilometros 
dc.> a.quel pueblo, hay pueblos como el. fundo 
"FOLILCO", de una crubida de .más ()' menos 
20.000 hectáreas, ·que sólo registra'-en:nota­
ría 9.040 hectáreas, Iburlando al :Fisco ;en .el 
pago de contribuciones, y rest'andoa' : la. !pro­
ducción nacional el cultivo d.e tiertra,S' !depri~ 
mera calidad. Otro tanto ocurre con fel;:fun-; 
do "OUrralhue", de 7 ;000 hectáreas!, ry. Con 
muchos otros cuyos limItes ,llegan al'cordófi 
cordillerano, y cuyos poseed'ores' se' jactan de 
",estar pagando contrrbuciones' ,al Fisco para· 
que s·e ¡pasee el 'puma: por el 'cOrazón ,enma": 
rDñado de la montaña". . 

Es por ello, señor Presidente, que:.'8olicito" 
en nombre del· Movimient.o· Naeional' Indépen­
diente, se sirvarecalbar 'el asentimiento Un á"' 
nime de la Honorable Oálmara· ¡pata' dir~gir 
oficio al señ,or IMinistrodel ramo.':'" 

El señor MONTANE (Vicepr€sidehte). -
¿Me pennite,Honorable señ()ra,Laffaye? Ha 
terminado el tiempo ,quecorreSJpondÍa 'a.,Su 
Sc.>ñoria. . 

La señoraLAFFAYE.-Ruegoal señor Pre­
sidenteque se sirva recrubar el asentimiento' 
de la Corporación, a .fin ;de quese"me pro­
rrOg1ue -el tiempo ,por breves IlIÚnutoo. 

El señor MONTANE (Vice;presidénte).- NO 
hay acUerdo. " . 

Varios señores DIiPUT.AlDOS. -'- Sí, señor 
lPr'esidente, hay acuerdo. 

-HABLAN V A!RIOS S~ORm DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresiderite). -
Ruego a los Honora;bles :DiputadOS qUe se sir­
van guardar silencio. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Oámara para prorrogar, por -un minuto, el 
tiempo del discurso de la Honorable señora 
lLaf:faye; y para enviar el oficio a que se 'ha 
referido Su Señoría. . 

Acordado. 
Puede conti:nuar Su Señoría. 
La señora LAFFAYE~He pedido la remi­

sión de dicho oficio. a fin de que esa Secre­
taría de Estado ordene la revisión completa 
de títulos de los fundos mencionados. y para 
que, si éstos no están bien constituidos. ta­
les terrenos sean destinados a la coloniza­
ción. dando preferencia a los agricultores que 
han sido desalojadOS de los predioS que ocu­
paban, y a los técnicos agrícolas y a los cam­
pesinos que. teniendo elementos de trabajo. 
conocen el cultivo de la tierra y las labores 
agrícolas en general. 

He dicho. Muchas gracias. señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepr~sidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario' Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
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EL señor BART.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor B,ART~ Lo que acabamos de oír 
nos revela.. por una parte. la tragedia que 
llve el sur de Chile. 

El señor GALLEGUILLOS (don Victor)­
Pido que se mande el oficio a que aludió la 
Honorable Diputa<lo, señor Presidente. 

Un señor DIPllTADO- ¿Que está en Ru­
.sia Su Señor;,a? Ya se tomó el acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Dipu,tado. está con la pa.labra el 
ltonorable· seIJ,()r ;Bart. 

E! e@or BJ\.RT ~En ~ea.lidad, el sur «;le 
Chile a~ no ~tá. constituido.; mejor c;l1ria­
moS que ,el su,r se está constituyendo lenta­
mente. No extste una situación legal definida 
y. consecuencla:lm.ente, se producen una serie 

. de con~ij.o~ f abusoaque es casi imposible 
limitar ocorre,gir. 

De toda. maneras. debo dar a conocer a la 
Honorable Cámar¡¡, que •. e,n su anterior pe­
riooo ~,ldenc1al, el act.ual Jefe del Estad,o se 
oeUlPÓ p~erentem@te de aste problema y qUe 
a él se debe la conStitución dé la propi~dad 
8Il16tral· Si ésta tiene muchos defect:9s, por lo 
menOiS f1l,le eí primer ¡paso para legaliZar la si­
tuación jurWlca ... ·.. de la totalidad de las tierras 
que, haSta entopces, .eran ''re" n,uUlus" para el 
primer oc~ante O para el más audaz que 
se aproplarade en~~ . 

Desde'la epoca de esa Presiliencia. se trató 
dE' perfeccionar el sl8tema Jurídico. y. para 
evitar que se continuara efectuando lanza­
mientos wita,ntes. se dictó un decreto que. 
si mal no recuerdo. lleva el número 238. que 
prohibe la concesión de fuerza pública para 
los desaÍojos. sl no existe informe previo del 
Ministerio de Agricultura. Todavia este de­
creto está vigente y los lanzamientos. que 
constituyen uno de los temas de la presente 
sesión, no siguen ocurriendo. Personalmente 
conozco sólo un pequeño caso que no tiene 
gran importancia y me consta que gran can­
·Udad de órdenes Judiciales de lanzamiento 
no han podido llevarse a cabo gracias a este 
salvador decreto. 

Este mismo problema de los lanzamientos 
puede presentarse en los prediOS fiscales. don­
de también se ha generalizadO el sistema de 
las pOblaciones "callampa s" y hay personas. 
sin responsab1Udad y sin medios económicos, 
que ocupan íntegramente valiosos predios 
fiscales y particulares. En este caso, el mis­
mo Decreto N.o 238 y la acuciosid,ad de Inten­
dentes y Gobernadores han impedido que 
estos abusO's se generalicen. 

Además. sI el Minlstetl0 de Tierras y Co­
lonización no puede desarrofIar una gran la­
bor. se debe al mal endémico de Chile: la 
pobreza. No se cuenta con los recursos sufi­
cientes como para disponer de un número 
razonable de técnicos agrícolas que mensu­
ren las tierras y radiquen a los colonos en 

ellas. Actualmente. en la Comisión de Agri­
cultura se está estudiando un proyecto de ley 
que. a mi juicio y al de los Honorables cole­
gas que integran la Comisión. es de suyo muy 
interesa.nte. Se procura refundir. en una sola 
ley. diferentes .disposiciones que inciden unas 
en otras y que muchas veces se contraponen. 

Espero que puedán evitarse. gracias a. la 
actividad del actual Ministro de Agricultura. 
que tiene gran interés en que este prbblema 
se resuelva de una vez por todas. en forma 
inteligente y justa. y gracias al entuslasmo 
de los miembros de la Comisión de Agricul­
tura y ColoniZación de la Cámara que tra­
bajan en grata armonia. buena parte d:e loa 
males que estamos constatando en esta se-­
slón especial y que seguramente. más aeleJan-
te. serán setialados con violencia. .. . 

Pero. según las expresiones de la Honora­
ble colega sefiora Laffaye. dejo constancia 
de que los lanzamientos y abusos más gran­
des no han acaecido bajo el Gobierno del 
Excelentislmo señor Carlos Ibáñez del Cam­
po. quien. por el contrarIo, ha dedicadQ· es­
pecial atención a los problemas de la tierra. 

En realidad, hubo abusos irritantes de los 
que algunos subsisten todavia, bajo el linpe­
rlo de la Ley de ConstitUCIón de la Propie­
dad Austral. la que. sin embargo. y 10 repito. 
es un código muy interesante. Esta ley puso 
coto a los abusos des11\edidos de los terrate­
nientes o de la gente ávida y codiciosa.. 

Hay gran número de predios que Violan la 
ley. Los colonos o aspirantes. a colonos 8g.­
Ibenobscuramente que existe tal vioLación; ,." 
creyéndose con derecho suficiente, tratan: de 
invadir estos terrenos. 

En l'ealldad .un artículo de la Ley de Cons­
titución de la propiedad Austral dice clara­
mente que el Fisco podrá vender terrenos de 
su propiedad, hasta de una cabida de dos 
:mi:! hectáreas. Toda la ~nte del sur ve, que 
muchos de estos predios exceden, muchas ·ve­
ces, estas 2 mil hectáreas. En buenas cuen­
tas, al pretender, frecuentemente, a Viva fuer­
za, ya que no lo pueden hacer legalmente, 
restablecer el imperio de una ley que se ha 
conculcado. no hac,en otra cosa que ejercer 
una especie de derecho inminente. -. 

De modo que. respecto a lanzamientos de 
inquilinos, sobre lo cual seguramente se ha­
rá gran caudal en esta Honorable Oámara 
no son más que reflejOS de la situación de 
miseria y pobreza en que se debaten los agri­
cultores del sur. 

En el sur. fuera del cultivo del trigo y la 
avena y la explotación ganadera. no hay otra 
fuente de entradas para los agricultores. 

Ya lo he dicho anteriormente: como des­
graciadamente en este país se ha instáurado 
la política de protección desmedida a la in­
dustria nacional y al comercio. se ha provo­
cado la contrapartida. el contragolpe a la 
producción agrícola. Así. hoy día. los predios 
no pueden rentar lo suficiente para mantener 
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el personal de trabajadores OllP. tentan antes. 
<Por otro lado, las cargas exohbitantes ry ab­

surda. que la sensibilidad socia.! se ha apre­
.rorado a de$pachar con un ~nt1mentalismo 
enfermizo, también han im.pedido que los 
ag:deultores puedan dar sustento a e,!!te nu­
mero de bocas. Materialmente, el rendimien­
to de loa predios hoy día no puede mante­
nelWs. 
~ 60D verdades UD. !POCO duras, pero, 

·me pareee que 108 fenómenos que estoy ana­
lizando no pue<;len tener otra explicacióll. 
Hay gente que suPOne que los agrteultorés 
son tan 8ád1c08, tan malévolo& que premedi­
tadamente no producen. Esta ea una sandez, 
señor PresIdente, y tendria que ser muy nega­
do eJ, !ilpicultor que, pudien40 ganar dinero, 
volun~ente no lo hace. Claro está tple 
es muy fácil explotar este filón demagógiCO 
y sentimental de gran efecto entre· todos los 
({Ua ignoran la8 ca~ de la. destrucción de 
nueStra agricultura. 

El aeñOl' PARADA.- ¡Muy bien I 
B1 señor BAAT.- De manera, señor~­

(lente, que no doy gran impor1:.ancia a. la pre­
.sente eeaión. Acabo de explicar que, en cuan­
to 11 problema fundamental, el '(le la. tierra, 
la Coinisión d~ Agric\J,ltura y Coloni2ación, 
11e la Honorable .Cámara ha ~Ivam;ado mucho 
.en su fitudio .,Set:ia muy 1á.c1l que los Hono" 
rüle8 Dlputadoa, que, tienen desconfian218. de 
·esta ltl1BlactOri, nos acompa!iaran en las de­
Uberaclones :ge ¡la COmisión mencionada e hi­
e1eran láB indicaciones que, a BU juicio, pu· 
dieran eorregir las injusticias existentes y evi­
tar que en el futuro se ,produzcan nuevos 
atropellos . 

La. actual situación de la agricultura a me­
nudo Obliga a los propietarios, para salvar 
$WJ .e.eeasos Jha.beres a desprenderse de SI1S cdla­
boradores, muchas veces con sincero senti­
miento de pesar. Este es un problema más 
profundo, con muchas más raices y que no 
puede ser relatado en el curso de una sesión 
cortfs1ma como ésta. El estudio de este pro­
blema no se puede hacer con tranquilidad, ya 
que intervienen intereses demagógicos que 
estb empeñadO$ en aplastar la producción 
agrlcola y en mantener, en las ciudades, el 
fenómeno llamado· "callampa", y en conser­
var la existencia de estas gentes que viven 
en esas, las poblaciones así llamadas, al mar­
gen de la ley, con grave peligro para nuestra 
estabilidad social. 

Es conveniente que se reflexione sobre los 
gravfslmos peligros a. que se está conduciendo 
al paÍS'. 

Ya dijo el Honorable señor Orlando Sando­
val, en un discurso que de'sgraciadamente no 
alcanzó a terminar, que nuestro déficit de 
trigo era de cuatro millones de quintales. Es 
un número casi astronómico, que la gente no 
mide, pero que, para un país pequeño como el 
nuestro, tiene una trascendencia fatal. 

Creo, .sefior Presidente, que, con estas pocaa 
palabras que he expresado asi, a la ligera, 
he demostrado que el problema, que tanto 
(parece preocupar a esta Honorab1e Oámara,. 
ya está solucionado o en vías de solucionarse. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefior MONTANE (VicePresidente), -

Ofre2Co la palabra. 
El sefior BUSTAMANTE.- Renunciamos al 

resto del tiempo, señor PresIdente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente>. -

El turno siguiente corresponde al Comité Li-
berar. ' 

El .señor CAMlP08.- (don Enrique). -
Renunciamos a nuestro tiempo, señor Presi-;­
dente. 

El señor MONTANE (Vieepresidente). -
El turno Siguiente eorresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor SCHAULSOHN. - Renunciamos. 
sefior Presidente. ' 

El señor MONTARE (Vicepresidente). -
l!ll trumo siguiente· corresponde al Comité AJ::,-
ción R.enovadora de Chile. . 

El señor MARTINEZ (don !;lamido). - Pi­
do la.palabra, $8fior Presidente. 

El sefior MONTANE (Vicepresidente). -
'nene la palabra Su Señoría . 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). - He 
concedido algunos minutos .al Honorable se­
fiar Cayupi, señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). -
COn la venia de Su señorlá. tiene la palabra 
el Honorable señor cayupl. 

El señor CAYUPI.- Señor Pre$ldente, con 
sumo interés he escuchado las opiniones de 
los ,distintos Honorables colegas, referentes a 
los ocupantes de tierras fiscales y a los lan­
zamientos de campesinos. Deseo hacer pre­
sente, en esta oportunidad, qqe este prOble­
ma está vivo y seguirá quizás por muchos 
afios más, mi'entras ros poderes públicos, go­
biernos y legisladores, no estudien una legis­
lación aoecuada y definitiva que oriente, de 
una vez por todas, un nuevo tratamiento en 
favor de los efectivos peones, trabajadores de 
las montañas y de tierras ya en plena pro­
ducción, los que sólo tienen la santa ambi­
ción de hacer producir las tierras que ocupan, 
para alimentar a sus esposas y a sus nume­
rosos hijos, y no ser una carga para el Es-

tado. 
Para los indígenas, esta lucha tenaz y per­

sistente proviene desde la llegada de don Pe­
dro de Valdivia. En .efecto, hace más de cua­
trocientos cincuenta años que estamos lucha­
do por mantener nuestro patrimonio y la li­
bertad para trabajar en lo que siempre fué 
nuestro. Desde la dictación de la ley sobre 
radicación de indígenas del año 1866, se cons­
tituyeron las comunidades. Algunas se han 
mantenido íntegras, pero quizás más· de la 
mitad, cuando ya estaban constituidas, han 
sido cercenadas por ciertos ambiciosos para 
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U,surparnos, y hasta han anulado muchos ti­
tulos de merced reduciéndolos a insignifican­
tes cabidas, como consta en los archivos que 
existen en el Juzgado de Indios de Temuco, y 
siempre se ha dado la raron al usurpador y 
esquilmador de los campesinos. 

Para que esta Honorable Cámara, tenga 
una idea cierta de lo que hablo, voy a leer una 
información breve de un diario de la Fron­
tera, que se denominó diario "La Mañana", 
de fecha 4 de agosto de 1925. Dice así: 

"CONCESION Sn.vA RIVAS DIE LLAIMA. 
ZONA DE CUNCO. 

Continúa presionando a los indígenas bajo 
amenazas. - El Retén de Carabineros, en vez 
dé ser garantía pública, permanece bajo su 
dominio. 

"Centenares de veces se ha impuesto la opi­
nión pública de los sucesos cometidos por es­
te caballero. Un año atrás. remensuró los sue­
los pertenecientes a varias reducciones de in­
dígenas; pues bien, alcanzó a disminuir ex­
tensiones considerables en todas. 

"Los mapuches, Viéndose en esta desastrosa 
situación, enviaron una cQmisión "ex profe­
so" a Santiago, a poner en conocimiento del 
Gobierno el atropello que con tanta audacia 

, hizo el victimario. 
"Luego se decretó por parte <;lel Gobierno 

la completa paralización de los trabajos de 
de Silva Rivas, para que así pudieran nueva­
mente volver a ocupar los indígenas sus res­
pectivos predios. 

"El señor SILVA RIVAS demostró por la 
prensa local, "El Diario Austral", en una en­
trevista con el Reverendo Padre, Guido, un 
arreglo caballeroso que adoptaría con los co­
~onos e indígertas sobre esta situación que oon 
tanta alarma preocupaba a los habitantes. 

"Con esta declaración quiso desorientar al 
público y dejar bien puesto su nombre. 

"Pero ¿qué pasa? Ese señor, valiéndose de 
la inhabilidad de aquellos hombres que sólo 
están diariamente entregados a sus trabajos 
de labriegos para el sostén de sus hijos, los 
mantiene a su real antojo. 

"No les permite tomar un palo de leña ni 
mucho menos que puedan sembrar para el 
sustento de sus vidas. Les ha dicho que si 
ellos pretenden trabajar, los castigará y los 
llevará, amarrados, presos con sus carabine­
ros que posee. Tal es la orden estricta que 
da a su administrador y a sus trabajadores' 
para vigilar a los mapuches. 

"En vista de esta insoportable situación de 
aquella región, ha venido un grupo de las 
víctimas y ha ele'l:ldo al Gobierno el siguien­
te telegrama con fecha de ayer: 
"Pr~idente Alessandri, Ministro Guerra, 

Ministro Interior y Prensa de la capital. Con 
nuestros cQrazones doloridos repetimos nues-

tro clamor de justicia al Gobierno y al Ex­
celentisimo señor Presidente El concesionario 
Silva Llaima ha usurpado nuestras tierras y 
nos amenaza de muerte con bandidos dis­
frazados de mozos. Pedimos justicia,rogamoo 
que se nos oiga y que se ordene a las autorida-' 
des nos amparen y para que se haga la res­
titución de suelos usurpados. Infrascritos' so­
mos víctimas de Silva Rivas, quien ha usUr­
pado:Manquel, 60 hectáreas; Ca.nio, 70; Quí­
del. 100; Huenchulaf. 100; Catrilaf. 40 hectá­
reas terrenos cultivados. 

"Vicente 2.0 Catrilaf. José Cayupt C .• José 
del Carmen Canio, Juan José Quidel. Juan 
Huenchulaf. Juan Manquel. Antonio Cattilaf. 
Juan Catrimilla y Francisco Calfuarica". ' 

Con estos procedimientos. en los que tienen 
acción decisiva los tinterillos o algunos abo·,' 
gados inmorales. que vienen actuando. deÉM 
hace más de cincuenta años. contra loscam­
pesinos. en su mayoría analfabetos. les ha,(!eri: 
firmar contratos de sociedades de media'nena 
o de arriendos. y los audaces dejan pa.sar' al~ 
gún tiempo. sea meses o años. y luego es~l!, 
mismos contratos son presentados a la justl~, 
cia ordinaria y. con numerows testigos per­
juros profesionales. aparecen los facinerosos 
contratantes CGmo flamantes compradores de 
tierras. Luego inician la acción judicial ,?on" 
forme con el famoso estilo de "Comodato pre­
cario" o de otros sistemas jurídicoo que la ha­
bilidad mental de esos civilizados es capaz dé 
concebir para robar los bienes de aquellos hu­
mildes De esta manera. engañando ama­
gistrados de los Tribunales y a los Gobiernos. 
logran desalojar a esos trabajadores de la 
tierra. mediante los fatídicos lanzamientos, 
que son inhumanos. crueles y que. en la prác­
tiéa. significan destruir y aniquilar a familias 
enteras que. más adelante. al no hacerse jus~ 
ticia a los lanzados. constituyen. en sus pro­
pias tierras. parias y se convierten en lacra 
social. Pero sus autores. elementos de fortu­
na con influencias de todo orden y que aun 
son conceptuadoo como personalidades. se 
consideran prepotentes., y no importándoles el 
Jalar y la tragedia de las familias humildes. 
continúan acaparandO grandes extensiones de 
tierras ufanamente. porque tienen el poder 
del dinero y todos los demás instrumentos 
para usufructuar de las tierras robadas. Uti­
lizan la justicia. la fuerza pública. etc., para 
legalizar sus tinfierilladas y lanzar al !hambre 
los humildes campesinos. 

Pero. Honorable Cámara. estamos en una 
época en que todos 1<>8 gremios de OhUe. re­
claman justicia y bUen trato social para sus 
familiares. Los asalariados de las múItiple¡. 
actividades de la nación reclaman del aumen­
to del costo de la vida y piden mejoramiento 
económico. Ellos son los funcionarios públlcos. 
los empleados particulares. los obreros de las 
fábricas. del 'carbón. de las minas. del salitre. 
etc. Sin embargo, los humildes campesinos que 
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por cuenta propia trabaja~ de sol a sol. pa­
ra abastecerse de alimentos. nunca jamás 
reclaman del alto costo de la vida. no se que­
jan de la "vía crucis" que sufren las familias 
chilenas en su inmensa mayoría. no tienen 
siquiera seguros obreros o sociales donde re­
currir por necesidades de salud". Los cam­
pesinos independientes en este momento son 
verdaderos héroes de nuestra patria". porque 
l1>ufren calladamente sus dolores. su falta de 
medios económicos. Se resignan a todo. A 
este gremio campesino de chilenos e indíge­
nas. al que debía premiarse. por ser ejemplo 
en el pais. los eternos usurpadores. trafican­
tes y mercaderes de la frontera. están destru~ 
yendo. lanzándolo de sus tierras. Frente a es­
te cuadro aterrador. esta Honorable Cámara. 
en un momento confuso. aprGbó una moción 
de algÚnos Honorables Diputados pOara lan­
zar a los indígenas 'a la ley común. Así. a 
corto plazo. serán totalmente destruídos me­
diante la forma que ya he señalado. cual es. 
el procedimiento de los usurpadores.,. o 

El !>eñor MONTANE (Vicepresidente)., -
¿Me permite. Honorable Diputado? El Hono­
rable señor Martínez. don Haroldo. está recla­
mando su tiempo. 
-HAB~N VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CAYUPI.- Señor Presidente. soli­

cito que se inserte en el Boletín de Sesiones 
y en la versión oficial de la prensa, el resto 
de mi discurso. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para insertar el resto del dis­
curso del Honorable ,señor Cayupi en el Bo­
letín de Sesiones y en la versión oficial de 
la prensa. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay acuerdo. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Martínez. don Haroldo. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). - Se­
ñor Presidente. quiero aprovechar estos pocos 
minutos que me quedan para referirme. en 
primer lugar, a un artículo que apareció en 
el diario "El Cóndor". que dice ser órgano 
oficial del Partido Radical de la localidad de 
Santa Cruz. El artículo tiene fecha 3 de ju­
lio de este año y dice a la letra: 

"DE MARCffiGUE. 

"Despido de Inquilinos. 

"Han despedido a cientos de campesinos en 
la provincia de Colchagua. creándose en tor­
no a esto un grave problema. pues los patro­
nes de hacienaas y fundos despiden a campe­
sinos con familias. y a los obligados les pagan 
quince pesos d~arios. sin que les tengan Li-

breta de Seguro. y los hacen trabajar de sol 
a sol. I ' ,,;xiJ\ 

"Hasta nuestra corresponsalía llegó para 
formular una grave denuncia el inquilino Ge­
rardo Herrera Parraguez. de la hacienda "La 
Esperanza". ubicada en Marchigue con La Es­
trella. de la Comunidad Pereira y Errázuriz. 
ty el representante de esa hacienda. León Es­
kenazi Tchimino. lo habría obligado, a acép­
tar ,un falso convenio en que se comprometía: 
a entregar la propiedad del fundo en un pla­
rlO de siete días, sin tener éste donde irse. El 
representante León Eskenazi dió al inquilino 
Herrera. que ha trabajado años y años en <U~. 
cha hacienda. la cantidad de $ 1.200 por de~~ 
hucio y dos cargas familiares. 

"Falso convenio. pues este inquilino es anal~ 
fabeto y lo hicieron firmar haciéndole creer 
otras garantías. según afirmó nuestro de-­
nunciante. 

y así. casos idénticos y quizás más gra­
ves con la clase obrera. y si piden un par de 
pesos de aumento o algunas garantías fami­
liares. estos señores latifundistas les dicen l' 
"Pídanle a Ibáñez. ¿No votaron por él? ¡Mú 
tienen las consecu,encias". 

"Es conveniente que el Supremo Gobierno. 
que ha dado amplias facultades a Intenden­
tes y Gob3rnadores de todo el país. proceda 
enérgicamente ante este graNe pdOlblema, eri 
la provincia de Colchagua"_ 

Señor Presidente. no quiero hacer mayores 
comentarios a este respecto. sino simplemente 
destacar el poco interés despertadO por el ar" 
tículo ,publicado en él órgano oficial del 
Partido Radical de Santa Cruz. Por otra par­
te. la noticia relacionada con el lanzamiento 
de inquilinos en la provincia de COlchagulio 
no ha sido desmentida. 

En seguida. señor Presidente. quiero refe­
rirme al 'problema de la concesión de reser­
vas forestales. 

El ,año 1948. en el sector denominado Ne­
vados de SoIlLpulli. tle la localidad de Cun­
ce. ~e entregó a la firma Francisco Celis Me.; 
yer, por decreto del Ministerio de Tierras y 
Colonización. la eXIPlotación de diez mil hec­
táreas de pino araucaria. Antes de proceder 
a ello. el Director del DZlPartamento de Bos­
ques sobrevoló toda la e~tensión d-el terreno. 

La firuna ha ganado millones de pesos con 
las pulgadas 'de pino ,araucaria. eXlplotadas, 

El señor FUENTEA!LBA.- ¿Qué ,precio 1»1-
gaba por pulgada, Honorable Diputado? 

El señor MAlRTINEZ (don HaroJ.do).- Sei.! 
centavos, Honorable col-ega. 

P,ero. ¿qué Iba ocurrido? Se ha descubierto 
ahora que ¡'os funcionarios del Ministerio de 
Tierras y Colonización incurrieron en 1.18& la­
mentable eqUivocación al entregar terrenos 
\que eran colindantes oon los, que establecia 
,el decreto. En estas circunstancias, la firma, 
que ya ha eJq)lotado C:iez mil hectáreas de 
pino araucaria, a ra7im de seis centavos la 
pulgada, reclama los terrenos que verda.dera-
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mente le correspond-en por decreto, a fin de 
eJq)lotar los nuevos ·bosqUES, que representa.n 
otl'.w; diez mil Ihectáreas. ' 

A mi m.e ¡parec-e que esto <eS SUJIIl8JIl1·ente 
sra.ve '1 que requiere una. illlVestlgaclón .su­
maria para S3iber qu1énes incurrieron en es· 
ta ~uivoeaciónj en una área tan inmensa· 
mente grande. . 

y esto no es lo único que ocurre en la pro­
'Vlncla de' .. Cautin. Ya en varias oportunida· 
r4es ~e he v-enido preocupando del lanza­
miento eaprlclhoso de modestos colonos, oon· 
~do para colocar en sU lugar a personas 
:de reeursos eoonómlc03, que ~n de Sn· 
rf1uenclas en las esferas gwbernativas. lEste 
mai no 10 podemos ea~ar a la cuenta del 
actual Gobierno del IlCxcelentisLmo señor l'bá.. 
ftez, sino a fIod08' los gob1erno.s que ha habi­
do en e4te fPais, 1a que nunca Belh.. pref-e" 
ricio a la gente modesta que, con ufuerzo, 
aacrlflcio, sudor y sangre, incorporan nueva& 
t4e"a& a la ¡producción, en !beneficio de la 
ieOOnom·ia naciooal. 

Por estas razones, _lmo lI}dJapensable qUe 
esta Corporación se pre<>eu¡pe, de una vez por 
todas, de este problema, porque -'OD mUe.s de 
lIlillones de lPe80S, que oorre.sponden al era­
rio, loa que se esbán despilfarrando en esta 
torma, .esto es, por las oo;n.c.eslones que.e 
otorgan a elementos. que, eomodljehaoe UD 
lDstante, no cuentan 8,Íno con la lnIluellCla 
de los poderes pÚlb11cos. 

t06mo es' pOBiible, entonce.s, que el 1'1Ico 
~ entregancln la explotación de la made­
ra de pino ar8!Ue8C'la a ramn de seLs centa· 
"01, por !pulJgada? 

se .trata de una concesión becJha en 1948, 
en laQUe no se estableció C>Qndición aloguna 
en lo que se refiere a las pulgadas de ma­
dera que se retiran de esos ,terrenos. 

De los infonnes que tengo, que han sido 
proporcionadoa por los aspirantes a colonos 
de 103 alrededores de dicho predio, .se d-edu­
ee que Be han sacado de él aproximadamen­
te doce millones de pulgadas d-e madera, de 
las cuales se Iban pagado al Fisco sola.mente 
euatroclentas cinc·uenta rmil, a raron de .seis 
centavos cada una. 

Aún más, sefior Presidente, la .explotación 
se hizo en terrenos en que, oficialmente, el 
Ministerio de Tierras hwbía radicado a al.gu­
nos colonos. Ahora, se pretende entregar a 
la finoa "Francisco Oelis Meyer" otro terre· 
no en donde también exist'en aspirantes a co­
kmos, qlUe ya tienen títulos provisorios. 

Creo que la Honorable Cámara, en esta 
oportunidad, ,perunitirá que, en su noon<br-e, 
se envíe un ()oficio al señor Ministro de Tie· 
tras a fin de que agote las inv,estigaciones 
para esta;blec·er la responsabilidad de quie­
l1(S han causado esta verdadera lesión a los 
lnte1'2s.es nacionales. 

El sefior MO~AN1E (VicepresIdente).- 80-
Ue1to el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra enviar, en su namJbre, el oficio a que s-e 

Iha referido el HoooraJble señor Martínez, don 
lHaroldo. 

Acordado. 
El turno slgulente corresponde ál C9DUt6 

Conservador Tradicionalista. 
El s-efior IZQUllERJDO.- HemO$ cedidO cln­

co .mlnuoos al lIonorBlble señor Guzmán, Ho­
norable Pre.sidente. 

El sefior MONTA:N:E (Vicepresidente).- En 
el tiempo que corresponde al ComIté CO,rute~ 
!Vador Tra,d1clonallsta, tiene la palabra &1 Ho. 
nora.ble 8efior Guzrn(m. 

El .sefiór G~.- Safior IPresl<lente, lla­
ma la a.tencl(m, al tratar este pWblema, la 
frondosa leg1slaClón que exJste enmaterla de 
colonización y los resultados prAc~amente 
nulas O 'PObres que .se 'han logra.do con ella. 

Además, Honorable Oámara, se. nota la fal­
ta de un ¡pian et1caz de S1l'bd'l'V1s1ón de la 
tierra; esto ha nevado a 'unalnverslÓD 1n­
Ifructuoaa. de .fondos y (ha (hecho a.ón mú 
estérH la actual lagi.sIaclón. 

En realIdad, se h!.zo un ~el'ZO .1IDá4 pro­
ductivo e~ando eJd&tia la !Ley de ~nka­
ción de 18t5, que constaba sólo de ae1.s ar' 
tieulos. La colonización 'Promov.1da pOr es 
Ley ha sido,stn duda, la de mayor tmpor­
tanela que se ha llevado a efecto en las tle· 
rras australes de Ohile, dondé habla. lJoáque.s 
impenetra.bles. ' 

La. radicaclón de colonos hecha en aquella 
,época fiUIVO traaeendencla,por cuanto se .1h1-
100 en una zona donde !habia ea.mpos 'VÚ'ge-­
nes y totaLmente deShaJbl.tad06. 

Los terrenosfu-eron entregados a elem.en­
.tos -extranjeros, que transformaron esa zona 
en una verdadero oasis dentro del territorio 
nacional. 

En contraste con esto,· en los últimos afiOB. 
en la mayor .parte de los casos. la acción de 
las autorIdades· se iha limitado al sillllPle re­
conocimiento de la oCUlpación de loa terre­
nos fiscales, a subdividir los que ya estaJba:n 
en explotación y a entregar las !parcelas re­
sultantes, casi en su totalidad, a elementoa 
no agricultores que las han sulbarrendado, 
con lo cual, .por consiguiente, se Ihaagra­
'Vado -el problema que nos preocupa. 

Todo esto demuestra que las leyes no ¡pro­
ducen la colonizacIón. 

Para que la Ley d.e Colonización produzca 
buenos resultados, eS indispensabl'9 que el Go­
bierno tenga un concflPto claro de lo que 
pretende y que adjudique las tierras, en for­
ma ol'gánica, sin a.medrentarse por los esco­
llos naturales que a obras de esta naturaleza 
siempre se oponen. 

Ouando se dictó la primera Ley de Coloni­
zación, como ahora -y más ahora que en­
tonc'28- era nEcesario incorporar nuevas tie­
rras a la ¡producción, máxime sI se consi­
dera que, territorios tan exteIl.5tos como 10& 
de Aysen, han permanecido inex;plotados. 

Ya en otra oportunidad Ihiée presente el 
grave problema que existe en la provincia de 
Osorno. Allá existe una colonia llamada "S 
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Ponce", que también ocupa parte de la pro­
vincla de Llanquilhue. Los actuales ocupan­
tes de las tierras -de la colonia notien~n tí­
tulo de -dominio. Ante las instiwciones -de 
crédito no se les cCl'nsidera ni como arren­
datarios ni como ¡propietarios; de tal mooo 
que pasan a ser víctimas de coonerciantes 
inescrupulO3Os que les cobran intereses usu­
latq por 108 elementos de producción y por 
el capital Que les facilitan. 

BIta gente, como -deoia el Honora;ble sefior 
Bart, eatá condenada, tarde o liemprano, a 
emisl'ar a otras zonas. 

En la mi6ma situatlión se encuentra 11' ex­
tensa zona de .Ma.ntillhue, a que Ihiw refe­
renclM nuestra Honorable colega señora 
Latraye. Si los co}()nos de Mantilhue &e roan­
t1.tnen ·todav1a, ea. excluaivamente, porque 
&6» quedan reservas fore$t.alelil de que pue­
dan .eebar mano rpa.ra su desenlVo.wim1ento 
económico. 

y por últJmo, selior Presidente, tenemos 
tamilién la enol'ftle zona de Lles;quelhu.e, dis­
trito de lHU8Y1lllCa, que abarca gran parte de 
la IICna ooeld'ental '<le las prolVincias de OSor­
no ., !Janqumue, donde una sola firma ba 
acaparado más de 80 mil bectáreas, basán­
dose en ant1glUas escrituras. 
.. natural que, al e3LS tierras han estado 

d&Slha.bltadas durante más de, cincuenta años, 
hayan sido ocupadas por algunos colonos na­
e1onales, por' propia inleiá.tiva y que incluso 
las hayan adquirido ¡por escritura pÚlbllca. 

Be Interesante notar, HO'norable Cámara, 
que U!lO de estos colonos ¡pres~ntó una soll­
~ltud de radicación el año 1944. Hoy dia, 10 
años después, todavía no resuelve SU proble­
Ola; ni Siquiera Iba ;recVoido contestaCión de 
parte del MinisteriO'. Este ciudadano no ha· 
podido legalizar su situación y se ve per­
manentemente ac.iOsado por indLvLduos que 
deaean expUlsarlo de sus tierras, a' pesar de 
que, incluso, las adquirió ¡por eScritura ¡pú­
blica. 

Como decía anlierior:mente, la frondosa le­
gislación vigente'no ha evitado estos heCihos. 
Pero el Ejecutivo, preocupado perunanente­
mente. de los grandes prdblemas nacionales, 
ha enlViado al Congreso un Mensaae que tie­
ne por objeto modificar la legislación sobre 
concesión de tierras y. constitución de la pro­
piedad austral; un segundo Mensaje para 
reemplazar el texto "de la Ley sa:bre Ooope­
rati'vas A'grí'colas, y un tercer Mensaje pa­
ra corregir el régimen legal a que está so­
metida la ocupación de las tierras fiscales 
en Magallanes. 

Esto demuestra, Honora;ble Cámara, la 
pr€OOupación constante del Excelentísimo se­
ñor llbáñ=z del Campo .por estos ,grandes pro­
blemas nacionales, que es la misma que Ob­
;Servó en el ,periodo anterior, cuando dictó 
diversas }.2yes en favor de los.camp2sinos de 
Chile, y la que dilo vida a la Ley de BOS1 
Qu-ea. de 30 de junio de 1931, 

Loa ,DÍlputados de estos bancos ~r~ 
señor· Presid"mte, que, sancionada esta int­
ciatJJva del iEjecutivo por el Congreso Nacio­
nal, contr1buiremos en gran parte a solu­
cionar el gra,ve ¡pro'blema que nos ;preocu­
pa. ¡Muchas gracias I 

El señor. MONTANE (Vicepresidente).- Bl 
Comité Conservador ha renunciado a. BU 
tiempo. 

El turno siguiente corrtllSPoude al oomit6 
Socialista. 

El señor BARRA.- sefíor Presiden1le,he­
lIloS cedido cinco minutos <\e nuestro tiem­
po al Honorable señor Cayupl y los dies mi­
nutO$ restantes al Honorable señor AraJ).~ 
Rocha. 

El sefior MONTANE (Vleepreside~te). -
!Dentro del tlenlij)O del COmité SOCialista, PUe­
da continuar el Honorable señor Cayupl. 

El señor CAYU1PI.- Muchas. gracias. 
Decía hace un ln.%ante, señor Presidente, 

qu~ los Honorables I»putadO$ (tue repreeen­
tan a la Frontera, o sea, de Bio-Bio al sur, 
conocen estas tragedias alaladas, a v-eeea, pe.. 
ro Que u,uimamente han recrudecld,p, de loa 
lanzamient.06 en masa. 

Por ejemplO, los ca~ e llldfgenas del 
fundo Ohifca-Mane, de la comuna de san 
Pablo, de la 'prolV'incia de OSomo, forman 18 
familias que ocupan, desde tJempo lnmerno. 
Tial, la eJCten.s1ón de 202 hectát'Elas en 16 pe­
queñas hijuelas, encSibezadas por los siguien­
tes ciudadanos: 'Arturo Gattca Ant1llanea, 
Ansru-mo Urlbe, Francisco y Juan Mlllaqueo 
'Y otros. Con fecha 17 de enero úl-tlmo, los Di­
putados indígenas pedimQS a S. E. ~l Presi­
dente de la República, desde Osomo, la sus­
pensión del lanza.m.iento de estas dieclsels fa­
millas, !pues existe una ordenen la Intenden­
cia e:x¡pedida por el JU2lg8.do de Letras de Osar­
'no, a .petición de un ex Agrónomo Provincial 
quien, en forma tlnterlllesca, quiere a¡pro­
!piarse de las 202 hectáreas de la comunidad. 
El jefe de la oficina de Tierras de <>sorno, 
señor Raan08, nos lrtformó que desde noviem­
bre de 1952 existía un proyec·to de expropia­
ción de esas tierras a favor de sus ocupan­
tes, quienes las han 'trabajado durante toda 
su vid,a, ¡pero que por sus ignorancia no han 
iPOdido d'efend,erse de sus audaces eX1Plotado­
res. 

Otro caso, señor Presidente, es el de la co­
munidad encabezada por don Daniel Antllef 
iPanguil, del lugar Loma La PJ.ed,ra, de la 
comuna de San Juan de la Costa, a más de 
cincuenta kilómetros haca el Surponiente 
de la ciudad de Osomo. AlU viven diecisiete 
famUias indíg,enas que forman una población 
de más de sesenta personas entre adultos y 
'piños. Pues bien, un audaz, de p~ofesión 

chof·er, llamado Pablo Pool Wickel, compró 
un ICl'te 'd'e 200 hectáreas, m'<ÍS o menos, en 
forma fraudulenta, a un indígena, a quien 
exigió la entrega material de lo adquirido­
Una vez establecido en su propiedad, el men_ 
cionado descendiente extranjero, en forma 
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habilld,osa, secundado por el abogado Medar­
do Muñoz, se presentó a la JusticIa Ordina­
ria de Osorno, pidiendo el reconocimiento 
judicial de su dominio de una extensión de 
2.500 hectáreas. O sea, quiere usunpar toda 
la superficie ocupada por indios de la loca­
Ud,ad. 

Los indígenas se reunieron ante el Minis­
terio 'de Tierras en julio· del año pasado, pi­
diendo amparo, pero no han podido consti­
tuír sU propiedad hasta la fecha. Mientras 
tanto, el habilidoso abogado sigue su acción 
en el Juzgado {j,e Letras. Tengo un aviso jU­
diCial del diario "La 'Prensa" de Osorno, de 
fecha, 18 de agosto de 1953, en que anuncia 
la partición del fundo Loma La Piedra. El 
árbitro o Juez pártidor eS d.on Tomás Rojas 
Clark. Se noti.ficó de 'dt!Salojo a varios co­
muneros 'de hecho, de más de cincuenta 
años, como son: José Daniel, Antilef, Juan 
María Antilef, Emerindo Alvarez, María 
PangtUimán y otroo. 

Señnr Presidente, es urgente y necesario 
que se respete a cualquier campesino chile­
no o indígena, y que se eviten los lanza­
mi,eritos, derivados de juicios simulados, co­
mo ha venido ocurriendo d€Eld,e largos años 
a esta fecha. 

He dicho. 
El &eñor MONTANE (Vicepresidente). -

Ti,ene la 'pala,bra el Honorable señor Arane­
da. 

El señor ARANEDA.- Señor Pr'estdente, 
desde Cañete he recibl.d,o un telegrama que 
dIce así: 

"Ministerio del Interior, telegrama 1·826, 
de fecha 24 de junio del presente año orde­
na lanzamiento ocupante terreno fiscal Luis 
Martínez Véjar. Propiedad de la cual se pre­
tende lanzar afectados es fiscal". 

El 21. de junio recibií otra comunicación, en 
la C'Ual ~e me informa que han sl.d,o notifi­
cados de lanzamiento: Adriano Cifuentes, 
LeOnel Muñoz Zambrano, Mau'l,el San Mar­
tín AbelJo, Petronila Villagrán viuda de Vi­
dal, Tránsito Jiménez Pérez, ~-ebio Ulloa. 

En comunicación anterior se me informó 
también ,de la notificación de lanzamiento 
de don Rafael Morales Alabales. 

!E81los lanzamientos, señor Presidente, se 
realizan en terrenos fiscaLes que están en li­
tigio con don Adolfo Bruna, vecino de la 
región, quien no resld.e allá sino en Santia­
go. 

EBte caballero esta a eargo de seis o Siete 
fundos, todoo de propiedad fiscal, Algunos de 
estos terrenos han sido puestos ya en rema­
te; otros son sencillamente fiscales y están 
en litigio con SUS ocupanter., y, otros, han 
sido adquirides por oompra directa al FiSCo. 

.Este es un problema .antig'llo, porque los 
titulos que se han dado al señor Bruna han 
sW,o posteriores a la ocu.pación de los terre­
nos,o Eea, a la radicación de las que acflual­
:nwnte viven en ell06. 

y para solucionar esas dificultades. en 1951. 
el Gobierno del Excmo., señor González Vide­
la, siendo Ministro de Tierras y Colonización 
nuestro honorable colega señor Ignacio Pal­
ma. dictó un decreto, el número 1.063, por 
el cual se ordenó a la Dirección General de 
'nerras y Colonización que procediera a es­
tablecer las verdaderas cábidas de las H1jue­
las 21, 22, 24, 25, 26 Y 33 del Plano de Rema­
tes de los terrenos ubicados al norte del ríQ 
'l'irúa, de la provincia de Arauco. del año 
1903, y que, "conjuntamente con lo anterior 
se procediera a levantar plano de ,10$ terre­
nos que forman el fundo Las Reservas. ubi­
cado en el departamento de Cañétedela 
provincia de Arauco, para los' efectos de de­
cretar su expropiación cqnforme a las dis­
posiciones de la ,ley N.o 7·747. por existir un 
prOblema social relacionado con el domin1o 
y posesión" de esos, terrenos y que afectan, a 
un numeroso grupq de ocUpantes. La men­
surá y plano del fundo La Reserva, disporoa' 
ese decreto, se efectuaría "con independencia' 
y sin relación a planos ya existentes, consi­
derando sólo la ocupación que terceros o' sus 
sueños tienen sobre él y la conveniencIa de. 
resolver el problema social que le afecta". 

Consta, pues, del documento público queht> 
citado que hay un conflicto social, el que 
no ha terminado porque los sucesivos Go~ 
biernos no han dictado el decreto de expro­
piación ni han regularizado la situación de 
los ocupantes de terrenos fiscales. Este es un 
semillero, de dificultades de carácter per­
manente. 

Sucede, como lo demuestra el telegrama 
a que me he referido, que no solamente el 
señor Ministro de Tierras y Colonización, sino 
que, también, el señor Ministro del Interior 
han autorizado lanzamientos en esta época 
terrible de lluvias torrenciales. Es de com­
prender, Honorable Cámara,. cómo apreciará 
la opinión pública de la región estas deter­
minaciones. Creo que S. E. el Presidente de 
la Repúbllca no está informado de lo que 
hacen estas autoridades, cuyas actuaciones 
comprometen el prestigio del propio Gobierno. 

No es posible que continúen estos proce­
dimientos. 

De aquí que. en unión de otros Honorables 
colegas, hayamos presentado a la considera­
ción de la Honorable Cámara un proyecto de 
acuerdo que, indudablemente, en un momen­
to más, será dado a conocer por el señor Se­
cretario; pero, entretando, voy a referirme 
a otra situación. 

El Ministerio de Tierras y Colonizacipn es­
tá constantemente r.ctlficando de lanzamIentO' 
a los ocupantes de la reserva forestal de la 
Laguna de Malleco. Se trata de más 'de cien 
familias. Sin embargo, existe un informe del 
propiO Ministerio, de fecha 26 de diciembre 
de 1952. que es totalmente favorable a la ra- ' 
dieación de, todas esas famlllas. que están am 
desde hace ya más de veinte años. Estos ocu­
pantes llegaron a esas reservas en una época 
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.en que Gobiernos anteriores otorgaron con­
cesiones madereras a particulares. que las 
explotaban con trabajadores que llevaban e 
instalaban allí. haciéndoles casas en esos mis­
mos terrenos. Una vez terminada la explo­
~ción maderera. esos trabajadores se queda­
ron en los sitios que ocupaban. 

Los Gobiernos han prometido (también se 
hizo esta promesa durante la campaña pre­
sIdencial última) radicar a estos ocupantes. 
haciendo uso de la facultad que les concede 
el articulo 78 de la ley N.o 5.604. El informe 
a que me he referido. suscrito por los agró­
nomos señores Ignacio González. Joaquín 
Oyarztin y Homero Olmos. es sumamente 
explicito, pues señala hasta los sectores don­
de fácilmente podrían ser radicados los ocu­
pantes de esos terrenos. Por esto. no me ex­
pliCO la tenacidad con que los funcionarios 
del Ministerio notifican los lanzamientos. or­
denan a los ocupantes que saquen de esas 
tierras sus animales, y proceden a cerrar las 
trancas de los potreros. impidiendo que estos 
ciudadanos salgan de esos terrenos y puedan 
ir a Collipulli o a Victoria a adquirir los ar­
ticulos más indispensables para su subsis­
tencia. 

Estimo que eda. situación no puede conti­
nuar. Creo que se hace necesaria una acción 
decidida del Congreso Nacional. especialmen­
te de esta Honorable Cámara, para acordar 
una investigación sobre los procedimientos 
que se observan en las reservas forestales y 
sobre la aplicación de las disposiciones de la 
ley N.o 5.604. como también acerca del sis­
rema de distribución de tierras empleado por 
el Ministerio de Tierras y Colonización en 
íos terrenos fiscales y en los expropiados. . 
Así. se podrían adoptar medidas que dieran 
estabilidad y tranquilidad a los campesinos 
de esa zona. con lo cual se podría aumentar 
la prOducción de esas tierras. que es lo que 
necesita el \ pais. 

Es cierto lo que decía el Honorable señor 
Guzmán. acerca del proyecto que está estu­
diando la Comisión de Agricultura; pero. es 
CIerto también que el señor Ministro de Tie­
rras y Colonización ha formulado indicación 
para entregar, gratuitamente o por venta, 
terrenos fiscales a ciudadanos de otros países. 

En la Comisión he defendido los mismos 
puntos de vista que estoy exponiendo en esta 
oportunidad y he hecho presente la incon­
veniencia de que el Gobierno traiga ciuda­
danos extranjeros para ubicarlos en terrenos 
fiscales. en circunstancias de que tenemos en 
el país este terrible conflicto y que el mis­
mo Gobierno ha autorizado el lanzamiento 
de campesinos. produciendo cesantíl:\. en los 
campos. Tenemos. además. que alumnos titu­
lados en la Universidad· o en las Escuelas 
Agrícolas. al egresar, no han encontrado los 
medios para aplicar sus conocimientos. su 
capacidad y su competencia. porque no pue­
den dIsponer de un pedl:\.zo de tierra en el 
cual realizar sus aspiraciones. 

De aquí que sea necesario que haya. una 
acción coordinada del Poder Legislativo y del 
Ejecutivo para tomar medidas fundamentales 
que permitan llegar rápidamente ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente)~ 
¿Me permite. Honorable Diputado? Ha ter­
·minado el tiempo del Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo)- Pido 
la palabra. señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)~ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo)- Se­
ñor Presidente. voy a ocupar breves minutos 
del tiempo que corresponde al Comité de mI 
Partido para exponer la situación que existe 
actualmente en la provincia de Malleco, es­
pecialmente en la reserva de Malalcahuello. 
que está ubicada en el Departamento de 
Curacautin. 

Hace más de un año que están radicados 
allí algunos elementos progresistas que, en 
su deseo de obtener un pedazo de tierra para 
ganarse su sustento, han emigrado a este lu­
gar. esperando que el Supremo Gobierno le­
~alice su situación respecto de estos predi., 
para poder. en seguida. laborar como ciuda­
danos honrados dentro del país. 

Pero. lamentablemente, el Ejecutivo. espe­
cialmente el Ministerio de Tierras y Coloni­
zación. no ha puesto el interés necesario pa­
ra solucionar este problema. que es gravísi­
mo· Se trata nada menos que de sesenta fa­
milias que en la actualidad están en esta 
reserva sin ningún título legal. las cuales, por 
consiguiente. no pueden ejecutar las obras de 
adelanto que en estos casos son indíspensa­
bIes para que ellas puedan dedicarse a la 
agricultura y a la crianza de ganado. 

El desinterés del Gobierno. y principalmen­
te, . del Ministerio de Tierras y Colonización, 
por la solución de este problema queda en 
evidencia por el hecho de que hace más de 
un año que esta gente se encuentra en la 
situación a que me refiero. a pesar de las 
peticiones que hemos formulado, los parla­
mentarios de la provincia ante las autorida­
des. para que remedien esta situación de una 
vez por todas. 

El Ejecutivo ha permanecido sordo a nues­
tro¡: reclamos y no ha tomado las medidas 
correspondientes para solucionar este verda­
dero prOblema social. 

Adem.ls. señor Presidente. debo denunciar 
en esta Honorable Corporación la actitud ar­
bitraria del actual cuidador designado por el 
Ministerio de Tierras y Colonización. señor 
<Jenaro Padilla. Este funcionario. que se des­
empeña como Administrador de esa reserva. 
sin tener los méritos suficientes para ello, 
actúa arbitrariamente con las personas que 
están radicadas en esa reserva y también 
con sus vecinos. 

La mayor parte de los vecinos se dedica a 
la crianza de animales, y el señor Padllla. 
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haciendo valer su calidad de silvicultor y cui­
dador de dicha propiedad. se ha permitido 
balear los animales que. por una u otra ra­
zón. han pasado los límites de sus campos. 
Es indudable. señor Presidente. que. al ha­
cerse justicia por si solo, ha perjudicado eco­
nómicamente a esta gente modesta que. con 
mucho sacrificio. ha criado sus animales. 

Por estas razones. señor Presidente. en 
nombre del Partido Socialista Popular. le­
vanto en esta oportunidad la más enérgica 
protesta por la acción arbitraria de este fun­
<'lonario del Ministerio de Tierras y Co­
lonización. 

Señor Presidente, también deseo aprove­
char esta ocasión para referirme a un hecho 
tnuy especial que existe en la provineia de 
Maneco, desde hace muchos años. En Cura­
cautin hay varias poblaciones construidas en 
terrenos fiscales. que en la actualidad se en­
cuentran en su totalidad urbanizadas. Las 
personas que tomaron en arriendo estos te­
rrenos han construído en ellos sus habitacio­
nes y. a pesar de reunir todos los requisitos 
que la ley exige para obtener título defini­
tivo, el Ministerio de Tierras y Colonización, 
lAsta la fecha, no ha dado curso a las pe­
ticiones que en este sentido a diario llegan 
a ese Departamento. Como ejemplo. puedo 
citttr el caso de las pOblaciones "Vergara Men­
do?:a" y "Altamirano". y el de la población 
"Malalcahuello", cuya construcción fue auto­
rizada por la ley. 

Los ocupantes de las dos primeras pobla­
ciones nomb.radas todavía no han logrado 
obtener su:s titulos doe dominio doefinitivo; 
y, con r~ecto a la última, a pesar d·e la in­
sistencia del Diputado que habla ante el Mi­
nisterio de Tierras y CO!onización, 1Jcd,avía 
no ha sido po~ible enviar a la zona al fun­
cionario correspondtent€, a fin de que pro­
ceda a la entl"e<ga de los terrenos que, como 
<ligo, fueren asignadOS p<Jr ley. Desde luego, 
en este caso, se va a benefkria'r a un gran 
seetor de la .población, especialmente obre­
ros, que ya han comp·ra:do madera y demás 
materiales necesarios pa,T'a la corutrucción. y 
que sólo esperan la resolución del Ministe­
Tio sobre el envío .d.e este funcionario. A este 
respecto, debo dejar constancia de mi más 
enérgica protesta por la lentitud que han 
tenido los funcionarios doe dicha Secretaría 
de Estado ¡para dar solu::lón a estos proble­
mas, de tanta importancia y t~'ascendencta 
para el departamento d-e Curacautín y pa~ 
ra la !P'wvincia d,e MaUeco, en general. 

'De'l'm1no, s·eñor Presidente, manifestando 
que l'Os parlamentarios del Partido Socialis­
ta Popular sieIlllPre h-em'Os planteado, con 
cl!llridad, nuestra posi::ión, frente a todo" ps­
tas atrcopelIos en que han incurrido alg-unas 
autoridad·es que, arbitrariamente han permi­
tidO' lanzamientos a través d'e todo el país. 
:f'or eso, conscientes d;~ nuestros deberes, es­
tai'emos siemlpre prestos a d,ef-ender los in­
tereses de esta gente modesta, que quiel"€ 

colaborar con el GobiernO' y que desea for­
mar su propia situación económica, por lo 
que, hoy día, están luchando por adquirir un 
¡pedazo de ti€rra para ellos y sus familiares. 

N!lIda más, s.eñor Presidente. 
El señQr MONTANE (Vicepresidente). -

Ofrezco la palabra al Comité Socialista Po­
'Pular. 

El señor AQUEVEQUE.- El resto d-el tiem­
po lo hemos ce{j,ido al Honorable señor Ara­
neda. 

El E.eñor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Comité Socialista PopUlar, 
tiene la palabra el Honorable señor Arane­
da. 

El señor TAMAYO.- Honorable DiputadG 
¿me permite una interrupción d'e d'Os minu­
tos? 

El señor ARANEDA. - COn muchO' guStO. 
Honorable colega. 

El señor MONT ANE (Vioopresident-e). _ 
Con la v-enia del Honorruble señor Araneda, 
ti·ene la palabra Su Señoría. 

El .señor TAMAYO.- Señor Presidente, 'flO 
sólo en el centro y el sur del país se comete 
esta serie de abusos, por parte de e}.emoent08 
pre.potentes, en contra d,~ los trabajadores 
de la tierra. Por ello, deseo aprovechar 108 
breves instantes de que dispongo para de­
nunciar que, en la provincia de Tarapacá, a 
-la que tengo el honor de representar en esta 
Honorab!e Oámara, también existe un se­
ñor de horca y cuchillo" que está cometien­
do toda clas-e doe atropellos y de injusticias 
·en c,ontra de los modestos caIIllPesinos. Ello 
ocurre en la comunid,ad d·enominada Huarl­
siña, que quooa al interior del departamen­
to de Iquiqu-e. 

Este señor, llamado FranciscO' Muñoz Diaz. 
que se ha convertido l"€lteradamente en el 
terror de les mO'destos y humildes campesi­
nos que trabajan en aquella comunidad des­
de hace muchos años, se permite -el luío d.e 
golp.ear a los comuneros, y, 10 que es aún 
más grave, de atropellar a sus muj-eres. 

Así, señor PI'esidente, hace a.proximada­
mente unos seis mes-es, Re dio el indignante 
caso de que este individuo Sle atrevió a gol­
p-ear a la mujer de uno de estos mode.c;tos 
campesinos, que estaba en estado de emba­
razCl. Hasta este instante -esa pobre mujer 
no ha logra<l,o I'€'cuperar su salud, pues es­
te sujeto, con su proceder, cometió también 
el acfJo vandálicO' de provocar el nacimien­
to d·e una c,"iatura endennue y enfermiza. 

De tal manera, señor Presidente, que me 
he permitido hacer la d'c,nuncia corresuon­
diente, por los actos criminal€s cometidos 
por -este s·eñor Muñoz Diaz, al Intendente­
de la prO'vincia, don Eduardo López VaUejos. 
quien prcmetió aa,optar las medi'das nece­
sarias para impedir que, en el futuro, se si­
gan cometi,endo a~tos tan vandálicQ\S como 
-el que acabo de denunciar. 

Al mismo UeIIllPo, d.esde ]jquique, envié un 
telegrama a esta Honorable COl"poración pa-
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ra que, en su nombre, se dirigiera oficio al 
señor Minif tro de Tierras y Colonización, 
con el objeto de que se adopten las medidas 
del caoo, tencJ,i-entes a Destituír sus derechos 
a los campesinos atropellados y desalojados 
por Francisco Muñoz Díaz. 

Por otra parte, hoy día formulé la denun~ 
cia corr-€spondieute al señ-or Ministro del In­
terior; al mIsmo tiempo, le pedí a es-te Se­
cretaría d-e Estado que remueva de sus fun­
ciones, de inmediato, al suhd;el-egado del diS­
trito d-e Huara, el que está actuando en ple­
na y absoluta ccmplkidad con el cllipatal5 
que he d·enunciado, pues ha p-ermitido que 
est·e individuo haya podido cometer, impu­
nement2, sllibiéndose ampara-d,o por Un re­
pl.'€sentanw de la autorIdad, toda clase de 
desmanes en contra de los mod-estos traba­
jadores de la ti-erra y de sus mujeres. 

Per eso, para reforzar esrtas denuncias, seo' 
ñor Presidente, .cJ.eseo solicitar que, en nom­
bre de la Corporación, se -envíe oficio al se­
ñor Mini:stro d-e Tierras y Colonización para 
que se restituyan los derechos de estos hu­
mlld'es y modestos comuneros que han sido 
desalojados y atrop-ellados por este individuo. 

Al mismo ti-empo, me permito pedir que 
ll'6 <l)rija o·ficio al señor Ministro d-el Inte­
rior, solicitándole que remueva, o destituya 
d.e su cargo, a este suje-to venal, que es eL 
8ubdelegado, y qu-e desempeña un cargo de 
la confianza del Ej-ecutivo en el dIstrito de 
Huara. 

Mu-:!bas gracias, señor Presidente. 
E! señor MONTANE (Vic-6presidente). 

Solicito el as·entlmiE'nLo unánimE. de la Ha. 
norable corporación para enviar, en su 
nombre, los dos oficios a que se ha referi<lp 
el Honorable señor Tamayo. 

Acordado. 
El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se­

ñor Presiden te . 
El s€ñcr MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- Me permito propo­

uer, al señor Presidente y a la 'Honorable 
Cámara, que tomemos conocimietno 'd-el pro­
yecto de acuerdo que ha sido presentado a 
la M-esa, a fin de que pueda ser sometid,o a 
dlEcusión y 'votación. En seguida, haria uso 
de la _palabra, si fuere necesario. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
SoliritJ el aS'2ntimiento unánime d-e la Ho­
norable Cámara para dar lectura al proye{!­
!Lo u-e acuerdo que se ha enviado a la Mesa, 
'Y al cual se ha ref-erido el Honorab"e s·eñor 
Arane·o.a. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto de acuer­

do. 
El &sñor YAVAR (P,rosecretario).- El pro­

y-ecto d-e acuerdo pres2ntado por ks señores 
Araneda, por el Comité Unido; Aquev-eque, 
¡por el Gomité Socialista Popular; Martinez, 
don Haroldo, por el Comité Acción Renova­
dora de Chile; oyarzún, por el Comité De-

mocrático d,el Pu-eblo; Manet, por el Comité 
Sociali~ta, y los señores J-erez, Oyarce, Soto, 
Galleguillos, don Florencia, y Martinez, don 
Gustav'O, dic-e: 

"TENIElNDO PRESENTE: 
Las dificultad-es existentes -en los terrenos 

fiscales e~proipiados, los de l'8servaS fOl'eS­
tales y de instituciones estatales, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
1 . o . - D8'8i o;t;'nar una Comisión In vestiga­

dora integrada por un representante por Co­
mité, para investigar e infomnar lo siguien­
te: 

a) Terrenos fiscales libres, arrendad,l)s, con­
e-esiones, \TIentas diredas, ocupados por par­
ticula'res con y sin solicitud de título de do' 
minie; 

b) Terrenos C01lllPTados o expropiados por 
el Eotado, con operaciones cu:mplidas o en 
tramit'1l~ión, para solucio-nar conflictOs so­
cial·es y situación en que se eneu-entran; 

c) Número y extensión d-e reservas fores­
tales, con indicación de concesion€s mad.ere­
ras concedidas en -ellas, ti-empo y valor; situa.­
ción de ocupant€'s particular-es con o ",in ti­
tulo; rupJicación del artículo 78 tI .. e la ley N.O 
5.604 Y d'esemp'eño de los func'ionarlos públi­
cos, a cargo de la.~ recl€rvas; 

d) Extensión y situación en terrenos a car­
go de instituciones semifiseales O de ad,ml­
nistración autónoma; 

-e) Aplicación de la ley N.o 5.604 y funclo­
nami-ento de la Gaja de Colonización Agrí­
cola. 

2.0.- SoUc1tar del Ejecutivo una acción co­
ordinada, con traroitación de urgencia, para 
solucionar 10'5 conflictos sociales en los cam­
pos e impulsar una rápida col-onizac16n con 
nacionales, que permita dar -estabilldad y 
tranquilidad. a los cMl1lpeSin08 y aumentar la 
produc.::ión agropecuaria del país; 

3. 0.- Solicitar del Ej-ecutivo la prohibi­
ción de lanzamientos de campeSinos y. en 
cambio, qu,e se arbitren inmedia-tas medida3 
para su estabilidad". 

El señor MONTANE (Vicepresld-ente). -
Solicito el asentimiento unánime d-e la Cáma­
ra para considerar y votar este proyecto, an­
tes cJ;~ la hora reglamentaria. 

El señor HUEmTA.- Eliminando el último 
con<:id-erando, no tengo inconveniente. 

El señor MONTANE (Vicepresid-ente). -
Solicito -el asent~miento unánime de la Sala 
para enviar ·el proyecto a la Comisión Espe­
cial del camp,esinado. 

No hay acuerdo. 
Honorable ""eñor Araneda. ha terminado el 

tiempo d-el Comité So'.::ialista POlPular. 
El turno sigui,ente le curresponde al Comi­

té Unido. 
Ell señor ARANEDA.- ¿Si me permite, se­

ñor Presidente? Renunciaría al tiempO ti_el 
Gomité UnIdo, siempre qu-e se vote el proyec­
to. 
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El señor HUERTA.- Es un placer oír a Su 
Señoria. 
. El .señor MONTANE (Vic-epresidente). -
OfrEz:!o la palabra al Comité Unid'O. 

¿Renuncia el Comité Unido? 
El señor ARANEDA.- Sí, señor Prt!siden­

te. 
El turno siguiente corresPonde al Comité 

Independiente. 
Un señor DIPUTADO.- Renunciamos, se­

ñor Presidente. 

t.-RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
]>ara ccnsiderar un cMIllbio en Comisiones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El Ho­

norable señor Magalhaes renuncia a formar 
. parte de la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas. 

Se. propone en su reemplazo al Honorable 
señor RiclSeco. 

El señor MONTANE (VIC'epresidente) ~ _ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

3.-SITUAClON DE LOS OCUPANTES DE 
TIERRAS FISCALES. LANZAMIENTO 
DE CAMPESINOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>. .....:. 
Se ha cumplido el 'Objeto de 1a sesión. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.- Debe 
votarse el proyecto de acuerdo, señor Presi­
dente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
La votación, como dije hace un momento al 
Honorable señor Araned,a Rocha, se efectúa 
un cuarto de hora antes del término de la se­
són. Como han renunciado div-ersos Comi­
tés, el término de la sesión se ha antiCipa­
do. 

El señor AQUEVEQUE. - Pero hay una 
cuestión reglamentaria, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vi;:epresid·ente). _ 
Solicito el asentimi·ento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor HUERTA.- No, señor Presiden­
te. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Hay oposición. 

El señor AQUEVEQUE.- Pero, señor Pre­
sidente, si hay una cuestión reglamentaria 
que d,ebe dilucidarse. 

El señor HUERTA.- Eso es cuando la Me­
sa tiene dudas. ¡Hay que leerse el Reglamen­
to! 

El señor MONTANE- (Viceprt!sidente). -
La Mesa no tiene dudas en la aplicación del 
R'eglamento . 

Si SU Seno ría plantea una cuestión regla­
mentaria, solicito el as-entimieñto unánime de 
la Sala para considerarla. 

El señor HUERTA.- No, señor presidente. 
El . señor MONTANE (Vice¡presidente). -

No hay acuerdo. 
El señor AQUEVEQUE. - TOdavía no ha 

l-evantado la g.esión Su Señoría. 
Esto va a ser motivo qe otra sesión. 
Si quedaba un turno cuando renunCió el 

Honorable señor Araneda, quedan quince mI-" 
nutos todavía. 

El señor MONTANE (Viceprt!sidente). -
Honorable Diputado, la hora de término de 
esta sesión estaba fijada para las diez y me­
dia; pero diversos Comités han renunciado a 
BU ti-empo. Este preyecto d,e acuerdo debió 
votarse a las diez y un cuarto; ¡pero como la 
sesión,prácticamente, ha terminado, por re­
nuncia del tiempo de varios Comités, no ha 
llegado el momento de votar el proyecto de 
acuerdo. 

Solicito, nu-evamente, el asentimiento de la 
Honorable COI1poración para enviar el pro­
yooto a la Comisión Especial del campesina­
do. 

El señor ACEVEDQ. -®.stá mal interpre­
tado el Reglamento, señor Presidente. Asi 
que si hubiéramos Ov"'Upado el ti·empo ¿ha­
bríamos podido votar el proyecto de 'acuer­
do? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
La Comisión del campesinado puede abocar­
se a este problema. En consecuencia, solici­
to el aDentimiento unánime de la Sala para 
enviar este proyecto a esa Comisión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas J' Z8 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones· 


